
Año .LXX.V.-Núm.. 13 

DEL 

MINISTERIO DEL 
ORDENES 

Diremón Gentral 
ti. Reclutamiento, Peno .. 1 ... 

INFANTBRIA 

'Ascensos 

disponible en 1~ ''}.,a. Región Militar, 
plaza. de Madrid, cesando en la. -si
tuación de «Al servicio de otros Mi-
nisterios» como procedente de las' in-
dioadas Fuerzas. ' 

Otro. D. !Francisco Fernández Gon
zález, del Regimiento de Infantería 
León n'l1m.. 28, a mis órdenes en ,le. 
1.11 Región Militar, ¡plaza. de Madrid. 

'Útro'. D. Antonio Díaz CongregMlo. 
de la Unida·d de Auromovi11&mo de 
la División de Infantería «Guadarl'ar 
ma»núm. 11, a mis órdene6 en la l." 
Región ,Militar, plaza. de Madrid. 

Otro, D. Ignacio Martín Alvarez, de 
la. 1." Agrupación ,de Cazadol'eos de la. 
DivIsión de Montafia «<Urge!» núme

.. ro 42, a mis órdenes en la 4." Región 
Militar, plaza. de Seo de Urgel (U-

Par existir vacantes y tener cumpli- rlda). 
<das las oond1ciones que <tetermina la Otro, D. Francisco iGonzález Bau
'Ley de 19 de abril !le 1961 (D. O. nú- tista, del Regimiento de Carros Al· 
mero 9i) y Decreto de 18 de may.o del ctizar de Toledo núm. 61, a mis ó;r
mismo afio (D. O. núm. 130), se de>- denes en: la 1.'" Región Militar; plaza 
:cIaran aptos para. el ascenso y se as· de Madr1d. 
oie:ndoo. al empleo de c.apitáUl de IIU- Otro, D. Alvaro Ballarín G,Bil'cia, del 
fantería (E. A.), Grupo de «Mando de ' . 
Arma;s» , con antigüedad d-e la f,&oo'a TeJ.'léilQGran Capitán, 1 de La. L€Iglón, 
de esta Orden. a los ten1-ente.s de la. a mis órdenes ,en Africa, plaza de 
oitarla Arma. Eooala' y GrUpo queae M-elilla. . 
rela"clo1lJ8in. qtte.da.rido e;o laoS .sitq.acio- 'otro, D. José' Salguero GuiUén, de 

d tial las .Fuerzas de la !Policía Arm'8.da.. 
nas' que para. 'CSi a uno '&,e s>e ano dispooible e.n la 1.& Región Militar, 
. Ttmie.nte D. Jo-sé Ma'l'in RojEllS. de 1 M d d d 
1a Eoo'uelo de Ap:lkac1ón y Tiro de p ,aza. da a ri , ce·san;o en la. 51-

'" ttiaclón ·de «Al servicio de otroo Mi-
'Infantería, a mis órdenes en 'la '1.~ ni.steríos» como procedente de las in
Región 'Militar. plaza de MEYdrid. dicadas Fuerzas y quedando agregar 

otro. D. IBernardino Rodríguez Mo- doO en comisión en la AcMe.mia Es
Una, de la Unidad de Automo<Vilismo pec1al del ,citado Cuerpo hasta la tar. 
da la División d-e linfantería. «Reyes minación de.l curso a.ctual 'e.1 31 de 
católiOO8' núm. 91, a m~s ÓI'IMnesoan juliO de 1004. ' , 

9.11 Re·gión Militar, 'Pil:a.za.de Gra- """"" D P bI F'" R "'1 d l' 'VVL'O, • ·a () 1'"8.8. o..., as, ' ·ea·s 
'''''f' , D. Manuel López Gu.zmán, ,de Fuerzae de la PO'Uc1a Armada. ,dispo
:;~ Unidad de Auto-movil:Lsmo' ·de: \la. !libIe en la. 1." Región 'Militar, plaza 
:.avi&1ón de Mont8Jla. «Urge!» n'ÚllllJe- de !Madrid" ces.ando e¡n. la .flttuaclón 
Ita 42, .s, mis órdenes ·Im la 4.«< Roe.gión. eLa ,«.Al >S&'V1cl0 de atrae Minlaterioe» 

: :MUitM'. .plaza. de san Baudi110 de cO<IXlo'proced&nte de las indlcadae 
. ' .UObregat. Fuei."ZaS. 
'. ,Otl."o, diplomado dal ·Se.l'vlcio ,de. Es. Otro, D. Bernardo FElitTsr Lloret, ,de 

aA.o Ma;yol'. D. :XiUa;1'1ón PorrEl;s Blan- 18ia Fuerzas de la Policía. Armada, 
0, de Id:isponible en la 1.110 Región dlaponible l3'll la. 4.. Reg~6n Milita'!.', 
il1tar, plaza. de M8Id:rid, ·a InliSl 61'· plaza de BaiJ:IceJ,ona",cesFIDdo 'en la 

. enes -en Ita misma. !R:eglón y plaza satua.ci6n d~ «Al.servido de otros Mi-
00. colOldsión en la Capitanía Gene- n1aterioo ca,mo pro·GedeiD.te de las ~. 

l)al de ,la ~.II IRegión Milita,r hasta el dicSidIB.s {Fuerzas. 
16 de 'octub;re ,de '1004. . 'Otro, D. Ratael 'Ga'OOía~ValitlO .l\iIQ-. 

otro, D. Selt'¡gio :Herae .g,a,cristán. de Una, de la Agrupación de lB8.l1!derí1S 
las Fu&rzas de Ja POlicía Armada, Para.caidis·tae del Ejé'OOito de Tie!tU'a:, 

a mis órdenes en la. l." Región Mili
tar, plaza de Alcalá de Henares. 

Otro, D. Justo González iFernández, 
de la Agrupit'ción de Tropas Nómada.s 
del Saihara. a. mis órdenoo en Cana
rias, pla.za. de Villa. Cisneros. 

Otro, D. Angel de Ceano-Vivas Ló
pe:&', de la. Uni-dad de Automovilismo 
de la Coma.ndancia General de Me-' 
lUla, a mis órdenes en Atrlca, plaza 
da Melilla. 

Otro, D. Angel de Miguel Rodrí· 
guez, de la. Unidad de Operaciones 
Especiales de la. División de Infan
tería. .Ga1icia. núm. 81, a mis órde
nes en la 8." Hegl.ónMilitar, p1.aza de 
Orense. 

Oh', , D. Ma:nuel Miró Armenb"Oi, de 
la. 1.A Agrupación da Cazadores de la 
División de Montatia. "Urgel>o núme
ro 42, a. mis órd&ne.s -en la 4.'" Región 
Militar, plaza de Seo de. Urge! (ILé
r11:la). 

Otro, D. F·ernando ,pér.ez Torrllla, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1, a mis ór
denes en Africa, plazad& C-euta. 

Otro, D. 'Luis Martín iM'iranda, del 
Grupo de Automóviles de 'Canariae, 
a mis órdenes en ,canarias, plaza da 
Santa Cruz de Tenerife. 

Otro, D. IRafa~l Alvarez.Re.mente.ría 
Casal1ni, Ide Ia. .A,g1'up8iClón da Ban· 
deras Paracaidistae d~l Ejército ·de 
rierra, a. mis órdenes en la 1.... Re
gión' Militar, pla,za de Alcalá de He
m.re.s.. 

Otro, D. Jua..n Suárez Suár&z, del 
Grupo de Fuerzae Re-gulares de In
f.a:nteria Ceuta nÚIll. 3, lB. mis órde
nes ·en A:trica. plaza de Ceuta. . 

Otro, D. lFernancl.o íPérez Fernán
dez, de alumno de la Esocuela. de Geo
desia y Topogra.fía. d&l Ejército. con
tinuando como alumno del· oitado 
Centl'o de Ensetl.a.nza . 

Otro, D, ¡oflé .ca.stellanos Ordás, del 
Grupo de Fuerzas Regula.res de. I:ne 
:CanterLa Melilla. numo 2 •. a, mis ór.de
na s SIn, Afrioa, plaza. d-e Mel1l1a.. 

Otro, D. J'Ulio Cardero Azofra, de 
la Unidad de Automel'Vilismo de, la. 
DivisIón Ide !Montafia. «1Na.vail'l'a.»' nú
mero 62, 's. mis órdenes en la. 6.110 Re
gión Militar, plaza de 'Burgos. 

Otro, D. Luis González Martín, del 
Grupo de Fue·rzas 'R.eguiare-s d-e In-' 
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tanteria. Melilla. núm. 2, a mis ól'de
. nes en Atl'lea, plaza de Melilla. 

otr{), D. Edua.:rdo de Sobrino' G<>n
Zález, de la. Unidad de Automovilis
mo de la División de Infantería 
«Maootrazgol> núm. 31, a mis ó174e
nes en la 3." Región Militar, plaza 
de Valencia. . 

Otro. D. Tomás 'Peral Gutiérrez, de 
la. Polie.ia. Terri"/x}rial de 1& provin
cia. del Saihara, disponible en -cana
rias. plaza de Aaiún, cesando en la 
situción de "Al servilCio de otros Mi
nisterios» como procede.nte de las in
dicadas Fuerzas. . 

Otro, D. Enrique Gallego Grooilla, 
de la. casa. lvIiUtar de S. E. el Jefe 
del ~o y Generalísimo de los 
Ejércitos. a. mi.g órdenes en '180 1." Re
gión Militar, plaza ,de 'M8Jdrid. 

Otra, D. Miguel Fonta Núñez, del 
Grupo de' ·Fuer21as Regulares de In
fanteria ceuta. núm. 3, a mis órdenes 
en Africa, plaza de Ceuta.. 

otro, D. Ale.jandro eCastells Gutié
rrez. del Grupo de Fuerzas Regula
res de Infantería Melilla núm. 2, a 
mis órdenes en Africa, plaza de Me
lilla. 

.otro, D. Alfonso Palma GóngGra, 
del GrupG de Fuerzas Regularils de 
Infantería. Alhu.cemas núm. '5, a. mis 
oórdenoo en Africa, plaza de Melilla. 

Otro, D. Manuel 'Carrillo Turón, 
del Tercio Duque de Alba. ~ de La 
Legión, a. mis órdenee en Africa, pla
za. de Ceuta'. 

Otro, D. Luis Garc!a de Rlvas, de 
la 1.& Agrupación de Gaza"dore-s de la 
DivIsión de Montatl.a. tIlHuesca. núme. 
ro 52, a mis órdenes en la 5."·Re.glñn 
:Militar, plaz¡¡. de Huesca, • 

'Otro, D. losé López 'Qonzález, del 
Regimiento de Infantería Te.tuán IlÚ' 
lllIero 14, a mis órdenes en la 3,& Re
gión Militar, ,plaza ,de Castellón de la 
Plana. 

Otro, D. luan Ramiro de Loma, del 
RegimientO de la Guardia de Su Ex
ceolenda el Jefe del' Estado y Genera
l1s1mo de lo's Ejércitos, a mis órdenes 
en la. 1.11 Región Militar, plaza. de 
M8JdrM:, ' 

Otro, . D. 'Manue.l Pi-na Alves, de 1M 
Fuezas de la :I?'Olicla Armada, dispo
nible en la 2." Región Militar, plaza. 
de 1B'~c1ajoz, cesandio 'én la situación 
d~ «Al .servicio ,de IOtros MinisterrJo's» 
como procedente de las indicadas 
FueTzas, . 

Otro, D. Ricardo Landruburu ROd;ri
gue-z, 'd$ las Fuerzas de la. Policía. 
ArmaJda, dispo.nible en la S," 'Región 
fM1litar, pla.za de Irún, .ces.a.ndo. en 
la. siturución de «Al servicio ,de atr:os 
M:LnilSterlos» comopl'ocedente de 13.8 
11'1di<ladas Fue;rzas. 

Otro, D. 10,sé SáU(l!he~Puerta Loza
no, de la. Eoouela de ApliCMión y 
Tiro de Infantería, a roJ.o& órdenes en 
la. 1,1 {R'EI,¡Mn Militar, p1á.za de Ma-
drid. . 

otro, D. Ange<l 'Ol:ondriz Sa.ntama· 
:ría, de las :Fuerzas de la. Policía. Al'· 
mada, di&ponlble en la 6." Re,gl6n Mi. 
litar, plaza 4e Bilbao, oesando .e;n l,a 
situación de «Al SOO'v1ci"o de o·t,r.os Mi. 
nisterioe» oo,mo .proc6tclislX).:te de las j.n. 
dlcwas Fuerzas. 

Qtro, D. S\}rQ,ffn T-abern.er.o OUoq:ui,· 
,de la. 'BaIse de P,al'que,s y Talle'ras de . , 

Automovilismo de la 3." Región Mi1i~ 
tal', a mis órdenes en '8Sta Región 
Militar, plaza de Valencia. 

Madri:d, 15 de enero de 1964. 

MARTíN ALONSO 

. ARTILLERIA 

AsOOllSOS 

Por qxistir va,cantés y tene-r cum
plidas lasconruciones que determi
na la Ley de 19 de aJ:¡ril de 1961 (DIA
RIO OFICIAL núm. 94) y Decreto de 18 
de mayo. del mismo año (D. O. nú
mero 130),' se declaran aptos -para el 
ascenso y se ascienden al empleo de 
capitán de Artillería, ·Escala, activa, 
Gr;upo de «Ma.ndo de Armas», cOn an
tigúedad de la fecha de esta Ordoo, 
a los tenientes de la citada Arma, 
Escala y Grupo .que se relacionan, 
quedando en las situaciones que pa
ra cada uno de ellos se se1l.alan. 

Teniente D. FernandG Barón Rojas
Mareos, del RegImiento :de Artillería 
número 71>, Grupo JI, a mis órdeneos 
en la 2." 'Reglón ·MI'litar, plaza de Se-
vIlla, , 

Teniente. diploma<lo de Estado Ma
yor, D. Antonio Rodríguez Cubas. <lel 
H.egln:tlento de Artillería núm, 11, a 
mis (írdene-sen la 1." :¡legión Mill· 
tal', plaza. <lq Madrid. 

Teniente D .. Jesús Campos ·Pérez, 
del Grupo de Artillería a. Lomo 105/11 
de Ifnl, a mis órdenes en la 1.& Re
gión Militar, plaza de Madrid. 

otro. 1), Manuel Alvare.z }<'ernán
dez, del parque y Maestranza ,de Ar
tiUería de Sevilla, a mis órdenes en 
la 2." Región Militar, plaza de Se
vllla. 

INGENIE!R.OS DE ARMA", 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

·Plara cubrir la v;aoom.te allunciaiI!6: 
en tU¡Ull() die concurso ¡por Ord.en de 1. 
de dicl~l'ie de 1963 (J). O. n.úm. 286), 
pasa' d-esiliTh!lido, oon e8ll'ác:ter vollllIh
tario, .al Laboratorio die IThg'€II1ieros. 
doel Ej ~ito, el teniente ooro.nel od!e 
I.:ngtm:i.e.ros de Armam,ento y ColnBiíl'ue- ' 
oi:ó:n (R.ama d'8 ~cciÓ'll y Elee- . 
trieidad), D. Santiago Eistrooa Sáiz, 
dos l3.. mis Órdffil:€s en. la l.'" Regióa 
Militar (Pla:z:.a de Moo,l'1.d). 
'M~riu, !l.6 de enero de 1964. 

M.m'rÍN MONS. ,. 

INTBNDENCIA 

Ascensos 
Por existil' vMantes y tener cum,. 

p.1ida.s las OOI.!l!diIC'l.OOE!4il que ~
na !La Ley die 19 de eJ:):r!1 doe 1961 
(.D. '0. nÚlIll. ~ y iDecmo d-e 18 de 
mayo del mismo a:t19 (D. O. núme
ro 130), s'e declaran aptos para e'I 
asce'noo 'Y se ase1.®d-en al oempl-eo de 
capitán d-e ]n'befr¡,d.e;¡¡¡cila (E. A,), oon. l-a. 
smtígüedad ,de la feella. d·e esta O9.'Iden. 
a los ñem.ioen¡f¡Il$, del !C'ilta,,({¡o 0u€fI'IJ.¡) Y 
Elsca.la. que se :relalCiooan-, quedían.oo 
en la sitwación d>6' «8, mis óroel[):es): 
em ,las iReei!oXJ¡E!4iI 'MiiL:Ltal'es que 00 lin
d:t.oo.n: 

Otro, D. Antonio fiosell Vives. <1.6'1 T>El'Ili&n4íe .(I¡e IIntenOlelXJiCJ..a. (lE, A,) doo 
Grupo <1.oe Auto~óvile5 de \Baleares, ¡'ClISé lGal.'Cí.a,.Fu~ ~: .cJ¡e '!ha. A4a,.. 
a mis Ól'de'l19S en ¡Baleares, plaz.a,. de dIem:l:a doe IqlJI¡aa:lId~' (UnidlSd dIE! 
Palma de Ma,l1orca, TlIoIp.a) , '\?JIJ, 1LI!l.1I,& ·Re.gión MHitar" 

Otro, D. Miguei B,onel ÉSp,el'a.nza, (A'V11a.)" " 
del Regi:tniento de ArtiHeria núme- ~P. il). ~que Paz Llamas, di!} 
ro 19, a mis órden:e.s en la l.'" Región '~~!MiCbll.TW., Habllttruc'ión 'Y Oa.¡j.a 
Milita:r, plaza: de Madrid. ~ ~ta.r, .ero. la, 1." Región Ui-

'Otro, D. Vicente O't'ti Cieear,de l'i ;11f¡~e."(~i<L). , 
Uinid8Jd de Automovilismo d~ la D4.- . <lQlJ/J!)o, D. Eugenio Alonso-Ml:t1ón GÓ· 
visión de Infantería «Maestra2';gO»> nñ.~colar, del Grupo de· rnten,den
mero 81, a mis órdenes en la 8,.& lB$-' ,- .&e /la Div:isMn d .. ~oota1l.a «Nave.
glón 'Militar, plaza. de Valencia, .,;,:fl"M» 00tn. ~, '8:n la 6." íRe.giÓn MJ.iLi.-

,Otro. D. Fernando Peil'ó Cas~)taJr (.Burgos,). . 
ds'l Regimiento d,e Artiller;f,a ,~í O,tro, D. Mtguel ,Sia.nt.oo d'!\ Ma:rúin 
Grupo m, a mis órdenes ,;:$i.a Pinill1oo, lCbeIl IG\rujplO de. l'lJ¡te'1'l,dMO~a. de 
Re¡gLón Militar, plaz.a de 'la. D<!.v1eión ·de IntoM'lJt¡eoMa. tlR-ew.ae Ca,. 

O,tro, D, 'Ricalldo Bayo Jl',$~eoz bÓlltools» :núm. 9<1, .ero. lJa. '9.' Regió!l'J¡ Md,. 
Villo.ltLM'ZO, deo1 Regimiento ~'lio' de L!Jto.r (¡Qmu!'J¡ada), 
Art1lleria. m1m. 6, a. mis ~roene'S.· en 10bro, D. ;]',ooé flolt\'l.'9,l'o P:u-en'W-, d1&1 
la. 3,/\ ,R.9g1ón Militar, .pl$.~a: ,de Car- Dep'óslto de IllJbeooGíllJC11Q¡ d'l .Alra.ndu~z, 
tagena. eon la. 1.11 Rogión >M'111to,r (Aranjuez). 

Otro, D, 'Federico C!\J$~o Pine.d.a,· 01;!.'l0, D. 'Julio V:a.1l!e \aom>elTO, d·e 
d.el Po<Ugono de EXPQlr1~S¡$ de'ea- Tl'ainSQ:l'Ol*s, PropihediElld>es y Aoo~d'eo:L • ..A 
rruba.nohel, a. mis óroell'fi<!. ~ la. V, Re- bes id!e La.COIrutla., 'en loa S." Reglóa 'J 
gión Militar. plaza. d'e .M!flidll.'.Lel. MUita.r ('Va OOQYUtLa). , 

MadrLd, 15<1e enero d:e 1*. Ma,drid, 1:1> de >ene.ro .d>e 1004. 

:MA.RTfN ALONSO 
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17 de enero de 19M 

'Ordenación General de Pagos 

P·R E S U P U E S T O S 

A!probado por Ley de $ de. diciembre último (<tE. lO, del Estado" núme
ro 3il.2) .el 'de este [Departamento- para el Ejercicio Económieq.. Ofl: lWi5~ 
entra. en vigo.r el día primero del corriente afio, para su .aplicaciÓn y desarro
llo, d&be-rán tenerse en cuenta las iIistrucciones. siguientes: 

INSTRUCCIONES GENERALES 
1." En 100 diferentes. Arfliculos y Numeración Funcional-Económica del 

capítulo 100, de la. rS&c{)ión 14.", -constan todos. lUG deveng.os del personal OOID
.prendido en las vigentes .plantillas .orgárueas del Ejército, así <lomo las even~ 
tua.les, Y' po.r ésta se hará la. roolamaciOn oo~'respondiente. 

• 2." Los de.vengos oorre.s.pondientes al per&Q-naI de. l-osCue.rpos y Escalas 
a extinguir se- r&clamarán por el Catpitw.o· lOO, ArtiCUlo 110, Numeración 614-113, 
de la S&ooión 28." . 

3." En 801 .Capitulo lOO, Art1<lUIo 110, Numeración 614-114 de esta misma ~ • 
ciÓn 2<8." s& incluye.n toa..oo. los hab-e.res de~ personal de. Generales, Je<!es, Ofi- . 
elales 'Y Subo.ficiales de. las ,distintas Esealas, excede-ntes de plantilla. • 

4." ;Por este. rndsmo rCa,pítulo se rooIs,marán tod-as los de-veng.os del personal, 
aoog1do a las Leyes de 15 de julio -de 1~ (<<C. L.» núm. 00) y 17 -de- jUliO' 
de·l953 (CiC. L.~ núm. 86) y iL6y deo 17 de julio de 1958 (<<C. L.~ núm. 93.) en 
las oCondidones que· !i~a el artícuLo< ,,/.0 -de la re'ferida ¡Ley y -demás disp.oGicio~ 

'n&5 en vig.or. . 
5." La reclamación de- 100· e.m-a1ume.ntoG .de-l personaL n.o- afecto a Cuer:PO'S. 

Centroo o De.pende.ncias que no .constituya unids,d a,dministrativa o que se. 
. eneue.ntre ,e.n alguna -de las distintas situaciones que. fija il Deereto- ·de. 12 deo 

- marzo· de 19&4. ( .. C. L.» núm. 21), los. deveng.os ·que pudieran cotre-spo.nderle,s., 
oon arreglo a las dispooicJ,o<nes vigentes, se. ihará pO·l' las Paga-durias Militares 
-de Habsres deo las. Reglones respe.ctivas o Subpagadurias de- pr.o;vincias, e-n 
la. forma. que dt;>tsrmina. sI apartado 3.°, s.xc6IP·to· los .o.e aqueil.l.o-s que- están 
des.tinados 9;n ·oomis.ión po.r OL'-den ministe.rial en oCu&rpos, Centros y Depen-. 
denlCias eubriendo destino de .plantilla, qus les se.rán reclamados p.o<l' é&tos, 
POOl' la Se.cción 14.&, durante. el t1e.ID'p.o que e·o-ncurra esta cir:cunstancia. 

6." ,Los de.vengos que puedan oocr.-reS!poIlide.ra lo-s Ca,b8.illeros Alfér&ce.s. ca.
.detes ds las Acs,demias se. reclamarán po-r la Se.c.ción 14.", en la f{j.rm,a, 131-
g'U.!.ente : 

a} SueZ40. -BId-e. Alféore.z iJar el ,capítulo lOO, Articulo ll0, Numecr.-a. 
ción S!Ol-1l2, .-Gsnerale&, Je:[éS y ·Oficialss.». 

b) Gratf.Ucación e.quivale.nte. a la difere.ncia de sueldo<, entre- 105 e.mq;>1eos 
de Tenie-uté y Al.fér,sz, desde eo1 .camie.nw de.l tel'cer Curso mixto, a los que 
pudiera -corroop.o.rudeorloocon arreoglo< al [).ecl'e-to..a:..eoy deo 22 de diciemJbre· -de 1950 . 
( .. C. L .• núm. 156) ;p-or eJ.Ca,p-ítu'lJo- lOO, Ar1lf¡cUlo. lW, Numeoración 00l-tU, -ara.-
titwfliOio'llc,·¡¡ Va.:r1as-». • 

e) Masita ae.,Vi3~to.- Poa- ea ,CapiCtnlo- ~300,' ArtiCUlo. 3120, Numera.
eiqn 20i·~, .• S!?:meld, >(litl-''V\lIStual'lo •. 

'7." tLoe ~1~.:&54e. loá A.1fére.ca.s. y ,sargentos elVe-ntuales y de, Qo,);n. 
ple-ménto, PfocéEftetlaif!~~~;!¡a. l. ¡P. S., Betan re.olamad-oo :pcr la.. .S!&cción 14 .... 
po.r los ,Cu&l'Xl'~' e.:rJ.Q[t!&Qo.iltén. .de.erttnadoas para.. -rool1zar las. ¡Pl\á¡ctica.s regla
menta1'las ().. e'!l.··,c¡¡u$<'~ leontinua:re.n fUu al terminar las. mismas s;L as! 
s-e ,o,rd&n.a, . '/ .. ¡ ". . • 

-8.0. IEl p-6-l'so-nal: ,de $llautilla de -la Milicia Nac~ona.I pel'ci-bil'á oo.doo sus, 
deveon,g,o-s -por los·,CSJpliiwo$. 'Y <Art4cul,o-s corres.po-ndiente-s a la :Seooión 1.4.& 

9.0. Loe oo'l'l'esp,ondien1iQo.il, al p~l'S()-nal pe.rt&ne-ciente .aL extinguido Cuerpo 
de ·Lnváli-do,s y J..o.$. ~1 Benemérito. Cu&rpo, de Mutilad,o·s de, -Guerra. po'!.' la. 
Patria se recla.maJ;'i:ít1 P'Q¡r &1 C8.(p1tulo 100, <Articulo 110, Numer.ación 614,-111 
y 614·1:L2, 1'6spooti'V'aIlJ!&I.lWt. de- la SeocIón 218.&, y serán sattSiCe-cho·s 'PoOl' las Pa
gadurías MUita..ra.s. de Habe.re.s de l:as Regto-nes· o S\tbpaga.-dUl'ías de- pr01Vinciaa.. 
,previa 'e-ntrega; de: 161 ~es¡po·ndiente. nó.mina, debi,d·ame-nt€l auto-rizada' 'P'ar 'l.a 
Dire{)ICió.n Ge-neral de, Muti1ad-o,s o Co<misioOué,s. Proivin-cia.les. 
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lO," ftl.personal de las distintas «situaciones • .que< fija el Decreto de 1~ de¡ 
marzo de 19M (.C. L .• núm. ~l)perc:i!birá., oon cargo al Presupuest.o de este 
Departlpl1ento, los de.vengos que les ,oorresPQndan, en la ~mantía y forma que. 
determina el citado Decreto y Orden ds 12 de marzo. del mism~ año (OJC. L." nú
mero 24) y disposiciones cOOl!plement.a.rias. 

11." La tropa de. las Fuerzas del Norte dl!¡ Africa percibirá. sus haberes en 
la -cuantía. ds 16,30 !pesetas diarias para loo destinados en las Unidades nor
males, y de 16,'(() en los Cuerl,){)s de Fusrzas. 'Régulares (incluida residencia 
y el. sobrehaber .qus fijan las Le'j'es de 19 de dicie.rnbre de 1951 y 11 de julio 
dé 1958, y 2 de marro dé 1963 (OICC. LL.,. números W7, 9~ y 00). 

D. O. núm.l~ 

.. El' personal de T'fQpa Indligena se regi'rá. ;po.r su legislación 8S¡pooial en 
vigor, y >disposiciones eomplemsntarias a sfectos de, aumento de habe.res para
alimentación 'Y deveng.o mensual 00 mano. 

Las Fuerzas de Africa Occidental EspañOla reclama:rán sus ha:beres oon 
arreglo al ;l}ecreto-Ley de 2() de febrero de. 1959 (<<IC. L .• núm. 29-), Ley dE\> 2 de 
marzo .de 1963(<<.0. iL.. núm:íW} y Orden oomunicada. de la 'Subsecrstaria. de 
este Ministerio, fecha ro d~ .ectubrs de 1959, !por 1,0. que, se refiere al personal 
indígena d'el ·Grupo de; Tiradores de Uni. 

El personal indígena perteneCiente a la Agru.p'ación de Tropas Nómadas 
del 'Sootor del Sahara percibirá. sus deveng-os ~n la cuantía y forma qUE> de
termina el anexo a. la Instrucción IGe.neral 159-11~, del Estado Mayor Central, 
fecha. 11 de marzo, d-E> 1961, siéndole, asimi'SlIlo, de aplicación la Ley de 2 de 
marzo lde.l96a (<<C. L.,. núm. 20). . . 

La tropa ,da. La Legión uiblc8:da e;n el Nort.e de. Afrtca, y oon destino e.n la 
Subinspección, t&Thdrá el haber ipicial de ?Ji,OO ipésetas. diarias. 

¡,os demás emolumentos que pue;dan .corresp().nderle, .con arreglo. a la. Lew 
de 13 de noviembre. de 1957 -( ... C. L.» núm. 121) y úrd&n de 25 de noviembr& del 
mismo allo. (oC. L.» núm. 134). 

12." Continúa en. vigor la -orden de no admitir más reclutas &n La: Le,g1ón 
que loo ne.cesarios para -comple-ta,r la !pla.ntilla. 

13." Queda sUJ1)l'imido &1 con.ce.pto de «sobras», y re.clamará.n SÓ,OO pesetas 
mensuales, a pe-rclblr uen mano» todo el personal OO'Il1iPre.ndid() &n los aparta~ 
dos anteriores, !por lo que se re-fiere a. tropa, excepto loo. ~nentes d& la 
Casa Militar y lRe.gLmiento de la Guar.dia de -S. E. &l Jefe del. Est8:do, que. se 

'Á
egirá por su legislación esp€:Cial económica. 

, 

14." La mejora .8,& alimentación, en la .cuantía de 2,25 pe,setas diarias, &Sl'á 
reclama.da &n. extractos po.r l:o-s ,Ca.pitul8:dos co.rr~ndientoo. ssgún. su ubica-
1ón v Unida.dés en que S'irva.n, !po·r !hombre ;proo&nte en filas. 

15.& A &:fectos de perc&pción deo aas,pagas extrao·rdlnarias, se. enterndsrá 
:forman parte dea sueJ..d-o las pens.1ones an,e.xas a condeCQoracion&S de las Reales 
y Milita,l'esOrd9'hOO de ,San FernaILdo, San Hermene.gt1do(} y: los, que se en
cuentren en poseSión de la MedMla Militar, Aérea. o Naval individual. 

ASIGNACIONES 
Figuran en el Presupuesto. las que a continuación se deta'llan : 

Nuxneraci6n: 
Fun- Eco
ctonal n6xnica 

201-111 

201-112 

SECCION 14.a 

Capítulo 100 . .:.....Artículo llO.-Servicio 201 
MllNliS!;t':ElRIO, SU¡J3ISECRElTARIA y SERVLCIOS GENERALES 

Ministro y Subsecretario. 

'Sueldo· del iMinlstr,o<, Subsooretatio< y -p~ ,etrlr9lOrdinarlas. 
en la misma cuantía que el afio, .anterior .. 

Gener.a¿es, Jefes y Oficiales 

S'ueldo,So, trie-nio,s 'ypaga;s extrao'l'<d.ill¡~iLs oorrSSlp.ondientes 
a este, personal-, en JguM cuant1a. -qus el: año(} anterio·r. 

Lo-S< Oncia.les Generales y Parti,QPl~l'&$. fln p.o-sesión ,d~l D.t· 
ploma ,de, Estado Ma¡y;or incJ:ementa.n:/fIUf& sueldos> en el S(} POI!' lOO 
del ,Q,ol'reStP,ondiente a su e.tn(p'leoo.. _ 

,Para tooo's los, flmolume.nto-s que., &B,tan suj.etos a un tfl,nto 
íp,o,rolcmto, ,dalsualdCi, servlrtá de re.gula t'Lo·r el fija·d,O' para la 
EsenIa 'Gttfisral. 

Cuerpos' jI ux1,!iares 

ISue'ldo, trienios 'Y pagas extra.O'l'1dlna,rl9,S p.a.rael pe.rsQ-nal 
).)(jrtene,b.1ente, a esto,s. ,Cuerpos, en igual <luantl.!a. qUe< el a.tl.o a.:nte
rior, ,8. excepción de, 10's. pel'tenooie<ntEls ,a.l ICuerpo, de. Cons,e-rle,s 
deJ. IJll~,ér,cit01 que se re,girán, a tOO<li! 10s, @foo,to,s, V'Oil' la, L6fY d(j 
8 de juUo, ,de. 1963, ('D. ¡Q. núm. 155) IY disposi,ciQnes< vigentes. sobre-

, la .materia, que. l'e.gulen 10'8 Um.¡ite.s E>cpnóm<!'o·os ,1;1., p~roiibi,l'. 
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Cuerpo de Suboficiales 

Loo sueldos,triemoOs y pagas extraordinarias de este perso
nal, -en igual cuantía que -el año anterior. Los Sargentos y Sar
gentos ¡prim&ros con más. de. veinte a:ños de. servicios efectivos, 
devengarán el sueldo ,de. ,Brigada. CoOn arregloO á las Le.yes de 
22 .de- diciembre. de. 1W-íS y 1960 (<<OC. LL .• núme.ros 145 y 324). 
Se. encuentra incluido <crédito para &1 pago de loOS Premios de 
Constancia a los Subo.ficiales. del Regimiento de la Guardia: 
de ,s. E. -el Generallísimo, que no de.vengueu trienios. 

Instrucción Premilitar Superior 

Para el pago dé habe.res Cffi'respondientes a 18.000 Caballeros 
Aspirantes y ;Caballe-ros Sargentoo Aspirantes, a l2,80 :pesetas 
diárias, durante. l.os 95 dias de !P6rmanencia en los Campaanen
tos y la me.jora de ali;mentación .corres-pGn.die.nte. a ten<H' de 
las disposiciones vigentes para oota. ,personal. 

Los .crnIl!POnentes oda la i. P .. S. reclamarán 0,50 ¡pesetas dia
riiJ,s por esta Num&raeión 201-115, «J. P. S.~, y e.1 resto. hasta 
36,00 .pesatas m&usuale.s, lo Iharán ;por la 201-116, ttHaberoo de 
Tro¡pa», 'Y .éuYÚ' objeto es sufragar l.os gastoo de material fungi
ble OOOOl{!.r que· originen en los Ca:mpamentoo. 

201-116 Haberes ele TTolJa 

Loo !ha;beres de Tr.opa :t demás personal .Q.on ,derooho rooono
cido. a estos haberes sel'á el de 12,80 esetas dIarias. A:demás, 
¡perctbirán«en mano» mensualoo dejando de. 'recIa,. 
marse el oonce.pto de «s (L&y 11>1/1963. de 2. de: dic1em~ 
bré). :Esta cantidad para los Caball.leros. ~a.detes. se. destinará 
a sufragar los gastos de. mat&rlal fungible escolar. 

Los premioo de. reenganche. 'Y ventajas, para todo-.el personal 
dE. Tropa. en la .cuantía que fija e·l iDoor&to-.Ley de. 2. de fehr&ro 

. de 1956 (<<C,L.» núm. ~). 
El· ;personal de Banda y Música tContinuará rlgiéndooe. p.o.r 

su legislación especial, exce.pto en la euantía de ventajas y 
reenganchas, que será la que. tija (;1 suso·dicho DooretO'Le-y. 

La percepción de-l reenganche. para este personal, de. qu~ 
hace mendón el ·párrafo anteorior, será Mmpati,ble. oon el sU&l
do que. se. les set!.ala en co.nsideración a sus at!.oo de. servicio, 
e-xclusivamente hasta que alcancs el. de Sargsnro, sn qua cesará 
dioho,lbenefido. . 

Se inoluye crédito. para al abono de. la gratifwación de· vi
vie-n(ta y destino a Los Cabos de .Banda, Cab.os 'Y Gal:los prime.. 
ros, lMús.ioos de t&rce·ra ·con doce años de servLcio o die~ de 
&mpl&o, que de.ven.guen sueldo de 'Sargento. 

Aslmismo>, para prsn):ios de. esp&oialidades, ·con arreg,lo a las 
dlS¡pO&ciones en vig.or. . 

Los sooorr,olSo de ma..rcha reglam6ntarios' serán a razón de 
12,00 ,pesetas diarias. 

'Las ventajas 'que otorgan las Leyes de 1 de abril de 1954 'Y 
12 de mSiYo de. 1956 a los ,Ca:oo-s y'Ca.boo p·rimeroo, con sueldo 
de. sargento; en la misma >cuantía qU& el afio ante:rl.or. 

Los deveng.os, ,premios de .co.ustaMia, Ve.ntajas. de. las Leyes 
de 1 de a.bril de 19ü4 ry 12 de. mayoO' de 1900 ~«OC. LL.» núme,r.os 32 
y 67), Y Gratificación ·de P&rmanencia, [)e.creto-.Ley de 24 de 
fe{brero de. 1002 ( • .c. L •• núm. 11,5), ,co,rrespondienteg. a las tropas ~ 
de la Casa Militar de. .S. 'E. el 'Ge.neral,áslJrno" e.n la misma. cuan
tía quee-l afi:o anterior. 

a:...M ilHihe.res (l·orré8ip,o-ndIente,s .a Los ,eLlas no, devengados p.o,r 
}01il iUdhrtduQS y ,clase. ,de tro.p,a no ,¡icencia,.cLos, co.n permiso () 
il1n:!.i~.all,o" ,licel'l.cias tr.1mestraJ.es, () cuatriP'lJ9,strales, que. puedan 
otOG.'gé:l'se., se. ,da.rán de. baja. da.s.de< la.. ifl:l·cha. S<XBlct,a de. las mis
~s, .<941l.~~ • extracto· ,ctel .mes si,guie,nte. al ·o,rde,narse_ootas licen. 

, cHIs. .() ¡pel"Dl.1s06. 
LOB, (le,' p.Í9!l'SO·li.al de tropa. que d!Sifl'ute ;Permiso. por razonoo 

Ipa.rti1(lU:¡!l:~es, a deooonta.r 'como tiemp·o de serl/1c1,o, procede. su 
re.cla.ma..ción, de>biend.o, 'qued8ll' ,depo'!l1tadcos s·n 100$ 'Cuerpos re,s- , 
p.E>ot,iV,O.05 ha.sta 'Cl~e, licenciado su reemplazo" s.e. llle.ve a cabo, su 
re·tenc.tón, tantos dfasoomo, ;permdso haya dis.fruta.do con. e,l 
fin d~ ate.llod.e·r oon ea~()1 a su alimenta'oión. 1 

(~La parte. de. habe.res no· perQiboida ·en mano, deo l.oa que, pasan 
a Hospit.a..l,./loe dará de, baja en el e,xtracro del mes siguie,nte, d~ 
en.. r&,Clamaci6n, p.ara re.stablooe.r crédito. ' 

¡Se. incluyen las pa,gas extraor,dina:rias que ,concede. la Ley de 
. . 
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15 -de marzo 'lie 1951 ;¡ Decreto..1L&y de. 1(} -de julio de. 1953! (<<.C<f
leccionesL€:gislativasl> números 24 y Si, respectivamente) para' 
C8.b0s MúSicos, de Banda, Cabos 'Y 'Cabos prime-r{)s (l{)n sU&ldo 
'Ii& Sargento 0,1)rop10, y 'Para los oomponentes de tropa de· la 
Gasa. Militar de \S. E. el Jef& ,d~Esta¿do y Regimi&nt.o d& la 
Guardia. . 

Capítulo lOO.-Artículo UO.~Servicio 202 

PT,azas y Provincias Éspañol.as en AfTica ' 

!Haberes d~ tropa. dé Unidadás normales y Grupos de Fue-r
zas 'Regulares.' . . 

'En la cualltfa yA}()ndidon6s <pIe. deremnina la Norma 11.& de. 
lasinstruccio1tes :Generalás de. la [)re¡¡ente Orden. 

Los premios de roongandhe y v&ntajas, para todo el pe-r50-
nal de tropa. (¡n la cuantía qus fija el Doo.:reto-Ley de 2 de fe
brero de. 1956 (<<C. L.:anúm. 2;2) •. 

'El ¡peroonal ds Banda y Música -oontinuará. rigiéndose por su 
.legislación especial, excepto. en la cuantía. de v6Iltajas y resn
gandhes, que S&rá. la: que fija. e] susodicho Decl'etq~Le.y. 

,La ;pe.rcepción de. reenganches ;para este personal de que- hace 
mención el párrafo anteri.or, seráoompatible con el suel'lio- que. 
Se les sefiala en .consideración a. sus afios de servicio, ex
.clusivamente >hasta que a.lcance. el de. Ba.rgsnro, en que .cesará 
dioh.o íbeneficio. 

Se incluye crédito para el abono. .de la gratificación de vi· 
vianda y. destino, a los Cabos de Ba,nda, ·Ca,bos 'Y Ga.bo& ¡pl'imel'oo, 
Músicc>s ',dlJo tercera, con 'doee a;l'ios ds servicio- o" dieox. de 6rruplsO, 
que devenguen sue1<1o de SargsntoO. 

Asimismo para. premtos de espe.cia.J.1d.ad&&, con atteglo a. las 
diS¡pOs.i.aiones &n vigor. 

El personal ds il'o.Pa, ind'Ígena $& 1'*1'á ¡po-r su le,g1s1ac1-6n -es
pecia,l en vigor 'Y dispostcio.ne.s. q:aa. reconoce el a,;pa.rtado 11, 
párra:f.o 2.0. , 

Las p,ensiones. po[' ,Cruce¡¡, se.guil'án deov&ngánd.ose en igual 
fo:rma, así oomo sI Plus de ICampa.fia, ¡paTa. loe heridos. en aoolón 
de gu&rra, qU& pr6IViene la OlXlen deo 1~ de 8,gOOID de 1930 
('D. O. núm. 100). 

ILos d6lVe.ngos ,de. los Sargentos ind'igenas. pertenecisntes a los 
'Grupo-s ds FU80rzaS Regulares ss les reclama.rán por esta nume-
ra.clón económica,. . 

La gratifieación espsclal ds mU 'P6$tas a los sarge.ntos indJ(
genas, n.o la dis:frutaren más .que< 1.()1). que d6v~ngue-n trienios. 

La Legión 

La tr·a.pa de e:stas ¡tuerzas Ulbiea.das. en el Na.rt& >de. Afrlca y de.
pendientes da. lf:!. lSubins¡pE>cci6n, re,clamarán loo ,de.v{,ngooS que. 
s·e ,dstsrminan ,en la No,rma. 11 .... >de. ,esta Or,den. 

Se fija.crMito ipa.ra. 8ibon.o. ,deo itoo, Pr·emio.,s de. Enganclb.e, Pre.
mios de, 'Constancia, yentajas y !PlUS! de. Campo, &n la,.cuantía 
,que reoono,cela Ley de 13 de n.o'Vismbr,e ds 195~ (<<C. L.» núm. 121). 

Quedan subs.istEiUte,s 1o.S SOCO(t"l\()S" ,s; 100: heridos. hasta su in
greoo en Mutilad.os o re-tL:r.a.dos, pOJ: ,iJ;¡:t1tJJ.oo. 

Ss incluys .crMitoO parasl abOn./¡i.od,e.l sueJ.do dilo Sargento y 
,cuantos e.molumentos pue.dan .co.rr~~&rle.&, 4}o,n arrag'lo a, las 
dispoot.cionú en vigor, ,a. loe caoo~ {,I¡(li\l .Q.ooé afi{).S de, ssrvicio o 
dia.z de empleo. ';4 

Asimismo se< cifra, crédito ¡para ':p~.¡¡. da. eS!pscialidades. 
Se. incluye.n las ,pa.gas. é4CtI'a.O~S_ !para ,quienes ;Puedan 

oorral!\P'o.nd¡¡,rlas. . _ . . .. 

Fuerza,9 en eL Atrica Ocq~tá" l1spafl,oZa 

lEn. la cuan'f¡la, 'Y' oondioi,o,ne.s. .qoi~ dete:rXll1na la. ,Norma. 11.a. de. 
la ,pre.s.(¡nte, IOr,de,n, por 10, 'que< l'esp,e.ctQ. ,al p,ersonM de. trQ!P.a. 

-\Los Ofiaiales Ge,ne,ralee, 3'eife.s., lO-natales, SUb,o,f!clalee ;¡ 
(l, A. IS. IE.Gn la ,cuantLa. 'Y' forma. que. fila, el :Jlecreto-Le,y de. '00 
de< fe'brel'o de< 1959. . ~ . 

JCuantoa ~,lun'jJ(mtos, les ¡puedan. Go,rrespondeil.", e.xcepto, la. In. 
,dEt.ronizaoión fam1l1ar, Die,tas, PluSI!li3 y Remune.r8iClón <lo'1Yl\Ple
:meontarla" la pe~rClb1l'án ¡P'Ol' esta. NUtne.l:'8iCj,ón eco,ulóml-ca. La In
de.m.<nizf.1,clón famiLiar aa :re.clamarán >con .carg,o,a: &sta misma. 
S(j1(l,Ción, lCapiÍt1.l.lol lOO, Artículo lOO, lN'UJIU-sra,ción 00l~1:&2, las Die
ta.s 'Y PIusa,s cO.n .cal'S1O ,a ,esta IIllisma ;$lección, Capitulo lOO, Al'· 
tículO 130, ,Se'rv!eLo 001, oN]lmaraci-ón 201·131, y la Remunera,eión· 

D. O. núm. 1.1 
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202-113 oomplem>&ntaria, ~r la :mJ.sma Se.cción, Ca.pitulo lOO, Artkulo 120. 
Numera.:ión 201-124. • , , 

T.odo e.l pe.1'Sonal de. le.fes, O!iciales, Sulbo.ficiales, Cuerpp-& Au
xiliares-y 'I'rúpa Europea, de.vengarán la gratificación de. agua' 
e~ la .:uantía. que- dete'l'mina. la >Orden de- 3-1 de 8lg.Osto de- 1940 
(<<C. L.» núan. 297). 

Al persú¡nal del reempla:z¡() que. disfrute ¡permiso a descontar 
oomo tiemipO' se-rvido, ss ls 8iI)licarán las mismas normas. que. -al 
de las Unidades europeas . 

. Al personal de tropa ,procedente. de. voluntariado y q~e. se. 
balle. en uso de. la licencia re-glamentaria !por peJ:ffianen.:ia en el 
territorio, Be. le continuarán reclamando sus 'hafrl,eres . 

.Los Sargentos y Cabos JIll(}r{}& con.- sueldú de Sargento, perd-: 
bj,rán iguales deyengos que. les puedan 'OOrrespander: a. lús 
eul'Qpe.os. _ . -. . 

1Se. .fija -crédito ¡para e.l a.bono de. las pagas extraúrdinarias re
glamentaJ:ias para el ,personal .que tenga. ·derecho a eaJ.as, as.í 
comó las gratificaciones, de. residencia ;por tra.bajos de.l personal 
afecto al servicio Geográfioo de.l Sa:ha.ra. 

io2.114 CompaffúJ.s de MaT 

Se inclu.ye. crédito para el 'Pago da de.vengos al personal de 
estas ,cO!Dlpatifas en el Norts de. Africa, en la form.a siguiente.: _ 

iLos sueld<>s, trieniúS, gratifica.cione.s reglamentarias, Cru.ces, 
pagas extrMrdinarias y de.más de.vsngos, e.n igual ellantía que 
&1 afio anterior. . 

Los 'habsres da tropa, a rai1lÓn de 16,30 pesetas diarias (inclui
das residencia 'Y e1 oo-brehaber que. 1ijan las 1.e.yes de. 19 de. di
cie.mibrs de. 1951 y 17 de. julio de. 1958). Se aplicarán igualme,nte 
las normas sobre permisos que., para e.l resto del ¡personal de 
tropa de las distintas Unidades del Ejército. 

se reclamará como, soibrehaber una peseta diaria. Ordeon de 
21 de &br11 de. 1942. 

CapItulo 100.-Artículo 120.-Servicio 201 
MllNrSTERIO. stJI)3SECRlBTARIA y SERVICIOS GE;.'!ERALES 

Diplamasy Títut(}s 

Figura ·crédito para las siguientes atell;ciones: 
'Para satista.c&r .el Prenüo a 10s Diplomados de Estado Ma';Y'Or 

de-l Aire. 'Y de. .Guerra Naval hasta. SU pase- a la situa.ción de. «re
tirado» .o ·«rese-rva", en la -misma cuantía que .eL afi.o .anterior, y 
para. 108 íDipl.oonados de. este Ejército< que, ¡p·or encontrarse. en 
alguna. de. las situaciúnes -que. no perc1J:Jan d&ve-ngos, .(}(}Il arreglo 
al Decreto ds situaciones de. 12 de marzo de 19M (",e. L.» núm. j?J1), 
se. les ,reooOOZCa e.l premi.o deo1 Diploma. 

IEl 30 ¡por 100 en ,co·ncepto de- pre.m1o a los> O,ttciales Genera
les, J e.tes 'Y Oficiales ,que posean el Título de. Piloto u Oibse.rva
dar de. AvIación, lngsniero Ae.rúIl.áutic.o, Piloto, y Observado,r de 
Ae-rostMión y 'que. oontin¡1an ·e-n el Ejército de. Ti&rra, hasta su 
pase .a ila. s.itua.ción de. «retirado. o. «reServa», 
. .El ro por lOO de.l sue1d:o regulador durantEJI su servici.o a.ctivo 
e,n Fuerzas Pat'acaklistas para l.os lefes, Otficiale.s 'Y Suboficia.
le.s que. ·tengan .eJ, T.1tul0 de. ea.zador !Paracaidista. y 1,00 peseta: 
diaria. al ¡pe.rsúnal ,de. tro,pa (Orden. de. 14 de. junio de 1954). 

EllO por 190 deJ. sue.ld.o fijado'.6<11 PreS1l{Pues:tQ< 'para J91!E:S', Ofi. 
eialSlll 'Y' .Su!bo,fi.ciale·¡¡" Pro,te&o.l'es y /Mjonitpres 4e. Gimnasia y 
MaElff.flOOs. d.e. ÁJ:XD.M, o(,f1lQ. e.j9l~zan sus.coo;:n¡e,tidos en loS' CUe.rp.Oól, .a 
r~n.de. t¡.n íP;rodlefJ,~ 'Y un AuxilJ.ar Monito.r por ,Bata1ll6n o Gm-
~, ., lo;s., :qu.e., ,eatarudo . .e.n (Posesión ,del Titulo" de-sempefien car. 

ooases.pootaJ.idadOO e,n 18.& luntaa ae.ntraJ. y Re.glonalea 
Fí3l,Ga ir Agl'up,aciones iOe¡po!l'tiv,a"g. iRegl.mentale.s, 

, ';.u.. e.mpe.tieon dio8J..os ICOIOOetidos" no. pUdiendo l'e.clamar 
tt'lia.. o,¡; ... a, una. Sooas; gra:t.1fic.!I!01ón. . 

. ~ .tnCldl'tl¡yle. 'eIl'éél.ito. ¡peora sMisfa.cer eJ. Pre.md,.o ,El. loSo DipLo.ma.
dO&deil!$(~v1cf.o, GeogrMico'I~&oialida.des deJ. :Cuer\t"o. lurídLco 
Militar. IMMic·as, Fal'mfl¡()éut1cae Y' de ·VeteorinarioOS. !Los que se 
encuentr&ni 1m p'O<SElsión de algún Dipl-om.a. de los. en'UlllJ¡erSidos 
J¡)er~.1~ llt'llia gra.tificMlión equivalente al 20 ¡PO'l' lOO de,], sueldO 
tt'ia..da, GIDl iP'tes'Ulpue¡:¡.to, !para e.l empleo. efecti'\llOque, o,atenten. 

El Titl.llllO da. «Topografía iMilita.r» dará de.l'ooho, ,a peoolibir en 
el. en:lll>J$Qi -en que, se .obtemga. eJ. mismo yen ea. siguiente.. un .ore-
lll'1Oi ·de.! 20 fP:Ot' lOO del sue.ldol l'esrpectivo. . 

N.o pod]:'Ján pereibir más que. el correspondiente a un 0010 
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DilPloma y di.cho beneficio cesará. a su pase a la situación de 
«retirado» o. as.censo a G&ll&ta'l. 
. -Se fija .crédito para el abono. del 30 por 100 del sueldo., en 
co.ncepto. del :Diploma Té.cnico., al ;personal perteneciente. a las 
Armas de .Artillería e Ingenieros que hubieran ip.gresado en sus 
Aeademias respectivas antes del año. 1926 y ocupen destinos de 
los señalados en el arto 1'5 de la. L~ de 26 de s&:pt;iembre. de. 1940 
(.c. 1L.:a-nÚiffi'. 313). \, 

Se. incluye. ~rédito para satiS!facer el Prl'lmio a lns qua. se en-. 
{luentren en posesión de las Es.pecialid8tdes de Telemetristas, Ar
tificieros, Apuntadores de .Artillería, ;personal telegráfieo, ieleM-

. ruco y fotográfico da. l.os Regimientos de Artillería, siempre que 
euro,plan las ~ondJciones qua. detern;linan los Reglamentos apro
bados por Or.s.en. de 16 de agosto de 1910, 23 de. rmarro de 1923 
( .. OC. LL.» númer.os 120 y 123) Y de 2S de octubre. de 19i6 
(c:G. L.» núm. 183) y 2t de julio de lWS (<<lC. L .• num. 100), en la 
.cuantía. que se especifi{la. 

&, ineluye crédito para satisfacer un. lO ipQr 100 del sueldo 
¡regulado.r a, los Jefes y Oficiales 'Diplomados de. Esqui y Esca
lada y -Suboficiales que tengan. el Titulo de [nstructores de E$quí 
y Escalada, gratificación qua. sa. disfrutará soJamente. durante 
el til'lIna>o de permanencia en Unidade& o. Centros de Montaña, 
{)ualquiera que sea s.u eInitlleo, siendo ()ompatible con. las res
tan.tes, iru::luso oon la de. Profesorado de Educación Fisiea, 

Los Q¡¡OO& .primeroo en posesión del Titulo -de Instru{lw d6 
Esquí Y lEScal.ada, go.zarán, durante este. .empleo, del lO :P« 100 
dea &u&ldo re:gulador fija.dG an Presu,¡;mesto a. ¡.os &rge-ntos., 6n 
las mi~mas condiciones que. los Subofio1ales. 
'Se incluyeorédito. .para Pre.mios que se cr&6n, para <J·tras 'nue
vas espooialidades. 

Cruces 

.se. fija .crédito ;para las pens1one& de las Cruces. Laureadas 
delSan 'Fernando, 'Medallas \Militares., Re.al O:rde-n de San Herm&
ne.glldo rGrandesCruces, Placas y iCruce&); Crue&s. 'del M-érito Mi
litar, ,Cruces de. Guerra, ·de la «COnstancia en e-1 Se.rvici.o» y Me
dallla. de Sufrimientos por la ,patria., para. el personal con dere
·cho a éstas, con a·rregl<J· a 1<J\S prsoopto& legales. 

Asignacione.s de Representación y Residencia, 

De Representación 

.En la. ·cua.ntía. que. ss determina.: . 
Ministro del :EijéroitQ. .H .... 'H ... '" .................... . 

Ca,pitanes Generares ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... a 
Tl'lniente-sGsne·rales en eje·rcici.o. de .ca,rgo ·de- actividad 

de su, elIlQ)leo· y a las -órdenes del Sr. Ministro.... a 
Subse.cretarlo .. , .... ... ... ... ... ... ... '" .H ... ... .., ... ... 

General le-fs del Estado ·May·or Central... ... ... 
Vicario Ge,ne.ral Castrense. ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Di·ré-c.tores ·'Generales. ... ... ... ... ..:.... ... ... ... ... ... .8, 

Ordenador de pa,gos e JInteJ:'Vento,r GenelZal d~, Ej¡3r-
ciilo ............................. , ............. '''' ....... H 

COmandante Genera.! de JCeuta, y M,slmIa. '" ~.. ... a. 
Gobernadores Militares ,de. la -catl':go,ríade Gensl"al de. 

IDivis.ilón, oon nombramie.nto. expreso. y' 2.°, le.'[e. de. 
la ICasa. Militar de- ,s. :E. ·911 GeMraJ:.(simo. ... '... ...$. 

GeMrales de, ,DiviSión COn Mando, déstino. en' el Minis
terio Q d las 6l'denes del ISr. iMin.istr<J.» ;.'~:.. ... a 

Generales Directoras, de. las iEs.cnelas lMi1it~, tA:cade
rola.s ·Mn .categoría, dé ,Ga,neral de iBr1:$'~ ... ... ,a 

Ge,Ml.'ales de. Br1:gada. .con !Mando" Slllbi4$$)GJCto-rslIo. GOl> 
.berna·dores. Militares 'Y' «8. las órde:*' del Sr. MiM 

n1stro·» n •• , •• ,. flt fl' 1'1 ••• I't "1 ni ti, ,l,'~ l._ lit I1I ••• a, 

76.7fW 
60.000 

ro.ooo 
52.500 
50.000 
4&.000 
4&.800 

43.800 
25.000 

10.000 

8.000 

6.000 ' 

6.000 

J..GS restantes Go;be-rulld·ores Milital'e.&J;Jél'cibirán '1.000 peseta! 
a.nuales soJ:n"e¡. las gl'atifi.ca.clone-s .0; 'as~gnac10nes que tuvieren 
f13adas. 

Nota.-Estas asigno.l(li,o-ne$ serán p·e'l.'c1iblda..s, en aa .cuantía fi3a
da ¡P·01.' los que de,sem'pe·fien los 9X\Pr.S381d,o,s carS'oa e,n :plaza. de 
snperio.r ,cate.goría ys-ean ,de-stinados :p'or Orden ministerial. 

·Se. fija .crédito. e'n esta, Numeración !Para lo.s AgorGogados. !Mi11~ 
tare-s, IBeca,s. :pa1'a estudio-senel I'l:lttranjero y, de las E,s,cuelas 
de. Formación pr<Jfesional Obre,ra. . 
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Ell la mimla forma. r CUMlilia. que. el año antel'iO't:. 

lM Destacame1l&to 

m. ~ por lU1} pan -' Sana;torio .:Gene-raUsimQ F·ra.UQ3. 

Grllti[icacl?nes varias 

1." Se- fija crédito> para ~l personal afecto. a. ila. S6crMa.ria 
de1 MinistrQ, por· ,¡¡erncioo especiales. . 

i.o ILas... grati:l'ica.ciQI}e& de Mando 'Y Destino se de.ve-ngaráa 
~n igual cuantía y forma. qU,~ .el .año anterior, siendo fil(iompa
tibies €ntm si, COI!. a.rI'e'§'!o a la Ley de 1 de abm dli 111M 

.. t~C. L.~ núm. 32}. . 
3.0 . De Alto Estado MayOT.-Estaao Mayor CentTaJ.~ 40 

por ;100 del. sueldo regulador fijado en Presu.puéstos 'Para. el!. 
personal dootin8ldo por Orden. minis.terial. . . . 

-4,0 púerpo Auxüiar d.e~ C. 1: A. C.-Este. Cuer.po disfrutará. 
de una· gratifica.ción. equivalente al ro ¡por 100 de.! sueldo del 
Ém1ploo qua. tengan. mia.n.trasdesempeñeIl; servicios de su clase 
(Le.y 9> de may.() .de. 1950, .C. L.~ núm. (9). 

5." caballeros A~féreces Cculetes.-Se .fija .crédito para el 
pago., desda. el comienzo del tercer Curso Mixto hasta. su ascen-

".. roa Teniente, de una gratifica·clón. equivalente a· la diferencia. 
de sueldo entre- el empleo. de Alférez que disfruta y el de. Te
niente (Dooreto-Ley de 22 de diciembre de 1950·,' «lC. L .• nú-
m..e-ro. 156). , 

e.a De Fuerzas Espectales.~Para el personal ·de ;retes, .ofi
ciales, ·Sub<¡.ficiles y suS" asim!l~dQs, 'pertene.ciente.s a, la Agru
pación ·de Banderas Para.a~idistas, en la cuantía. que dispona. 
el 'Decreto-Ley de 2 de sr:ptielIllQre. de 1955 (<<C:- L .• núm. 78), r~ 
oonooido ·por Decreto-Ley de W de febrera. de 19W y para. la. 
tropa en las ,condiciones que de.termina la 'Orden de- 1 de ma,rzo 
de. 1958. . 

7.° ~De profeSOTado.-Para. los Generales, ;refes y Oficia.les 
con ·destinode .plantUla, en la Escuela Supe.rior del Ejército. 
Escueola de EstadQ Mayor y Escuela P·oUtécnicll., el 50 por 109 
del sueldo de.l empIco que .ostenten. 

iLOs ProfesorE:s e.ventuales, cuando sean nombrados por Or
den ministerial, pe.rcib1rán la misma gratificaci<Jn durante &1 
tiempo .0.& duradón del ,Curso. 

Los Generales, ;refes y .oficiales C{)n destino de. !plantilla, 
€In la Ma..de.mia, GéMral Militar, Academias Especiales y de. los 
C.UCrpos iurldieo ,Militar, de Sanidad, Interven,ción, Farmaci~:, 
Acad&mia, Auxiliar Militar, Escuelas de Aplic8;ción, Escue.la de. 
Educación Física, de ,Mo.p.tafia, de. AutomOVilismo·, Centro Téc
niC{), de Intendencia, POlígonos de Carabanche-l Y" Costilla, €I1 
.w por 100 del slle1do; y los' PrQ·:fesores de los ,Cursos. de. Es
IH~Cialidades, rOO·n arreglo .a las órde.ne~ de .. con'Vocatoria, €In 
igual cuantía. 

. !Parae.l pe!\cib-o 'de estas ,gratifi,caciones será requisito lndla.. 
pensabl& que el perso.nal destinado- en 1081 Centro·s de Ense11a.n~ 
za, re·úna las oondiciones qU!; determina.. la. .. Orden ,de 15 .o.<lo 
enel"O de 1944 (<<.c. L.» "núm. 11). 

El p.e.rsonal agrega..do O< e.n e·omisión del servicio· p~ Orde:m. 
. ministe·r1a1 ·en .cualquiéra de los Centros. .de.te.rminados y qu. 
no, . ,desemp'efte función ·d·ocenter, no percibirá la. .gratificaciólIl 

' .. 'd~ 40> $loO'i'··l00 que se. re.con.o.ce.. ' . 
'. : " .. : l' '6.Q,!~truc~t.6n. ·Pr·emmtar Superior.-lEl 40 por 100 ·del suel • 

. .. ~.r' dd:~ }a~ .e.o,oo~etoMIl que. dep.el.'\!llÓ.na 1aOrlden: de 16 de. albri1 
.,efe¡ 1~ J«e. :r..~ núm. SlS) ,l'eeti'f1ca.da. .po·l' lada. 21 de¡ a.br'll de 

.>~ ... Ino.. ;núm: 89') ((loara.. los- ¡erres 'Y' Q-fi,ciale.g que 'c·ompoonen·.l 
. \PGr'lX\l!l:.nente>.· ' . 

. ' .: !10,liI.que integren .a<1 Sem·c1o. MMico· del cue.rpo de. 89.-
,. n:i'a.~. i1at ·e;n ·l<la 'Distr.l.too y 'Cam.prur:nento·s de la Inatruc-

, ctdü J::tte,r SUiPGI1'~Qol' y' Cuadro EventUal, en ta ,cuantía. 'Y' 
oon·di.clOl),e.S crue fija la. Orde.n de :LS de abril de 1955 ('l'C. l .. » nú. 
IX'llflflo. se). " 

9,0 ,SUb:orfcta~o8 Especiatistas._S·e inClu.ye. .erMito, pa.ra. .8.:00-
no· del :-t'O. !por 100 '100 ,po.l' 100 dOO su.eldo de. su em!pleo que 
f,igura.. ~n. loo Presu,puestos. vigente's, e.n las situa.ciones ,de· p1a1-
tilla,. y idiSIPo'n?-ble para los Espe¡cialis·tas da. primera. :r segUllida., 
respe.ctiva:rnente, ·pertenl:lcie-nte·s .!). la. 1.'" S·e,ooión, a tenor de lo. 
dispufloSto {¡)in' loólJ .a.ri'tCUlO/ilI'.' l' 4:.0 ~e, la La.,.. ·d{l· ~ .dQ< diclQ.,. 
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001-124 bre de. 1957 ( .. C. L.» núm. 1i>3o), así eomo() para. abono de una 
~atifieación de 20.00 pesetas diarias ;para. los !Cabos primeros 
AuxiUare& de SubOificia.l (Especialista., durante e1 periodo de 
íPrlÍctieas 'Y sel'Vi.eio eomo tMes {7n 1<l<> Cuer:poo. -Centros o De
pendencias .a los qu& sean. 400tin.a,.dos. Loo a.lumnoo de las Es
.cuelas de Fom:na.ción .de Sulmfieia.loo Especil!listas dutante 100 
400 eUl'SOS"" que lpe:t'.lll!a.U.e.~n ,e,n QU~ :p~rcibi:rán 120.00 pesetas 
mensuales, ;para los fines qlle-d8lt&rmina. {71 Birllículo 15 de. la. 
susodieha Ley. 

lO. Otros Cursos.-iLos Profesores de. loo Cursos llrEID8.l'atorios 
para ingreso (7n la Academia. ,General Militar, Acade;rnaa. AuXi
liar Militar, de las :SSCnela9 ~entaIes, d" loo cursos de ~ 
}>ecialidades que se fQl'man ~1Il 'C1l~Í'1llri& Y Centros determinados 
para. lSuíboficia.les 'Y. cl.¡¡.ses de tropa, así >OOIÚO loo de. FoI'1lll8ción 
de. 'Úfi.eial.as de:(l(}'mplOOl~to ,en los, .cu~rpoS Armadoo, Cursos 
pra-académicos y Centr{)S de Estudios que ~gam.e& e.l Estado 
Ma;y.o:l' .ce.ntra.l, ~r:cibir.áin las siguientes gra.ti:ficacione.s exclu
sivamente por ~ tielIllPO' de dura1l~9n de. 1{j8 C1J!fS{lS, que. se fije 
;por es...te yUto Centro. . -

.a.) lE1 40 por 100 del sueldo ll&-r.a. los Generales,. ¡efes y Ofi: 
eia.le&, iprofesores delIos éentrQ!;> dE)¡ 'Estudios !paTa, Oficiale.s. • 

ib) El ffi por por 100 .pa.rl)¡ lOs Profe.sores de los lCúl'Sól$ de 
Especia.lidades. 

10) IEI 00 ;por 100 para. los ProféliOrllS- de. las fases prepara
torias de ~O& -Cursos dtil .A¡ptitu4 pa.ra. el ascenso a. Brig.a.da. o. .a. 
Ten.i&.ntes 'Y' Capitanes de. ::La. lEacala. Auxiliar. '. 

d) !El 00 por 100 para. 'ProfesOire& d& los .cursos Pre..pa.l'a.torioo 
para. ingreso en la. Madémia. General Milita.r y Auxilia.r Militar. 

e~ El 3Qpor lOO, para. lOs Pro!-es<l'I'es de iOl'll'l:a.CÍón da espe. 
-ci8l1stas. . • 

f) El W ~r lOO, para. Profesores di; loo t:entros de Estu-
dioo para. Suboficiales. . 

8') El 15 por lOO, p!llra PirOtesores ,º-'$ lOiS C1.ll'Sos de A'Ptitud 
'Para. el &>lC&noo a. Cabo y cabo prime¡ro. 4& formación de 8a:J.'. 
gentoo y Oficiadas de complStlllentoi de Escuelas B&gim.em.ta.-
:les y Fo.l'm3!Ción iPrQfesion-a.l Obrara da las Dir.ecciones Geon:&
rales de Indu:s-tt'ia. y':re:fs.tur, -d~ Transpor1ie-s del Elérc1:to.. 

ill) El SO ¡lor lOO, para. l~ dest.l!li~ .00. la. StlIbsooretaria. 
.d& .es.t& Depai'tamooto :oon deireého. rs.conoo1do 'Por sU misión 
durante e1 Ejercido 1963. _ 

Los SulJofioiales que. actúen oorno Auxiliarés o M<J.n1tores 
'Elon a..queJl'O-s .cursoo. que .así &e espe-cifl.que en ltlls ()q,'I(lenes de 
oonvocatoria. percibirán el mismo :porcentaje que él ,se.tiMooo 
parasl !Profesor,ado,. ' 

Not.a.-Loo P~ofeaores eventuales, nO'lllbradoo [KÍl' OJ.1den mi* 
nisterial y que desempefie'l1 misión docente, peoolliirán 11M 
gre.tificaclón de [s. miema. cuantía. ,que la. deJ. Profe&Ol'ado. del 
Oen-tro o. -curso para el. que .¡;e.a¡n nombrado Si. por el tie-wpo 
de duración delmismC/. 

11. Iaiomas.-Generailee, J'~.' O$icio8Jles y SuD»fi'CtQ;1oo que 
posean idiomas extranjer<ls, 00. 18ícua.ntía. y to,:ro:na. qua. deet®
mina. e'l Decreto ,de 25 de< .septdemibl'e de· 1~'i (-O. L... 00.-
m'Elll'O 114). - . -

12. De estuáio8.-LOtS Gooera.lGe, Jetes 'Y()t.i'C$a.l~, .a1umnoe 
de [a;s 1d1stint!lls 'EooueJ.as hO 00 ente ('JJI¡terminMifl,S a. 
continu8ición peroilbir.án 8Oí),OO JI:Xh@~eef de no 00-
rr~s!ponde;rles ,fl;S.t~n9ICtón de resklenciru eIV~ntu¡a.t ... 

Loe l8ilumnoo de lEl! F.scue1a. de ·Bsol;ad pe<roibirán 
1.200,00 ,Pa<llJetM ttnJe:n.S·ua.les por 08'1 ti&mpo ón de. [00 
cumos, -en con.ce(p-'b¡) de g.l'a..tmO$lción, y a 'ouelw PO'-
lUéon1'<l!li, 800;00 :pesetas durante -el primer 1.'200,00 pe<-
.se,ta.s ,a. partir deol segu:n,d(ll de. Loa oCin,® rrre.ra. 

1LOa. -c,oncurra.ntes ,s. 100S cur·s,oo qu,e. se. en la. Esouéla 
'Supe!l'iO!l.' deol EjérCito, con dastln 2>UIS tQantones', 
peroibirán durante el des.a,:rro!llJod;e las. ' moo u.na. gratlf1~ 
cI:1.C1ón de 750,00 pesetas mSllls<uatíLN, W¡¡~ á':MtifioaiCión disfru
tarán 1-iua:lro&nte loo Oflcla.18 ,1lJ,~ dé * Escue¡f);s d~ 
Ge,od,eGia. y Topo¡grafía. . 

/Los :refes y Of1.ciales que S>e nombr·en para fle:guil' 10's CUl'M 
SOIS 'que 'se 'oonvoquen en 161 Eectl~~fb de lGuerr.Q¡ !Nav8il 'Y' BaQue .. 
la. Su'p&rior deJ. Aire pal'a. 'la. op,te<nc1ón ,ctel Diploma .d1& Es· 
tado Mwyor "disfrutarán.. de un:a 4;l¡Si-gnllCión. de 1.ooo,OOpesetMl 
r.n:l&l;¡"SUa.íle-S (): de la ~ignación que se _ fije e'U la. O'l'den- de 
oonvo'catorla.. 

Los. O~lcia.lea Ga.nooaJ,ear letel$ ,y OOS1\¡a,les -alumnos. gue i(la,m.. 

D. O. n'ám. ;1.3 
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2(}1-1~' bien de. residencia. para ,asistir a cUl'S<lS,·disfl'utarán de la asig': 
nación <!ue sa fija en la Ordan de CQnvocatoria. correspün~ 
dianta. . ' • 

Los alumnos de l<ls Cursos Ecuestres, convocados por la Es-
cuela de ~plieación de. Gaballeria, así como loo de EspaciaU- . 
dadas, del Cuerpo Jurídico, sanida'd, F·armacia. y Veterin?J'ia; 
pereibirán . 75(),00 llooetalS merisuales,siampra .qua ~a. asisten
cia .a, ootas C1l1'SOg implique. ];lara los interesMl{)'Scambio de, . 
rus rasidencias habituale5; da no ser así, percibirán 300,00 pe
setas mensualoo, .a. excepción de ·aquellos .que llierdan destino ... · 

'Los Suboficiales ·profesionales que asistan de ;prooente a 
los .cursos a.1i las. disti~tas Escuelas 1l8l'Cillirán 100,00 ];l8Setas
m-ernsuales, >de no percibir otra. remúnera.ción; de desplazar'"' 
se. da su resid&ncia. h8Jbitual~de.ve.ngarán la asignación e.ven
tual que se fije .en la. Oroen de oonvocatoril)" .pa:reeien1io en • 

. tonces del derooho a' las 100,00 pesetas. 'P.o'l' lo que res,pecta .a. :tos 
SaTgentos .alumnos de Topográtfa, aquella. ,grat1tic.a.ción será 
en la cuantía. de 250,00 pesetas mensualoo. • 

.m persón8!l :prqfesional .que asista a loo cursos con 'Servará 
las gratifica.cioIles y 8lSignwciones que .1&5 pvooa eÜ'rresponda.r 
por razón de ,su: destino. Cuando' p1'O'Cooa del A. O. iE. y Nor
te de Atrica se atenürá >8. lo .que dispGne la. Orden de 21 de 
mayo de 1959 (D. O. núm. 113). 

, El 'P&1'S(}na1d~ .cualquier Escala que asista a cursos y por 
su >situ8JCión militar no dig.frut~ de gratificación, se le recla
mará, durante su permanencia ~n el mismo, la grati·ficación 
de dootin<1. \ . 

'Lasasign8:ci®es de residencia. (J e.ve.ntual, a los 'que asi'5--, 
ta. el derac'ho a -ella, lo será en la cua..ntia fijada por el Es
tado Ma.yor 'Qentral. en escr~to 9-2081, d-e 15 d-e junio de 1962. 

13. De intema.do,-Sa. incluye erédito para. satisfacer' las· 
gratificaciones de 100 Caballeros. 'Cadetl'JS procedent-es de Sub-

.. o.ficial en la Aoc81d:emia ,General Militar, Especiales, de Sani· 
dad, Fal\!l1a.cla, AlUllllllOS Practicantes en la A:cademia de Sar 
nid.ad. lFa1'lllaJCl.a. y Ca;ba:lleroo S.u~o:ticia;les Gade.1ieS en la. Aca,
demia. :Auxiliaa' \Militar' y Es-cuela Politoonica 'del Ejército, con 
a.rreglo a. los preceptos en vigor' a1 dictar e.sta Ord-en. 

14. A.cademias' Regf:ona~es ite litiamas:-Los Je:t:es y O:!ici-a
les .que desemp&fien el -cargo de Profesor en 1815 Escuelas Re ... 
.glon8!les de. [diomas y l(lal>lnete MagnetOlfónl00 da.l Estado Ma
yor .Qen~ral (C. E. M. A. G.) disfrutarán, en. concepto. de grati
fica.ciónpor elase, la. cantidad de 1.000,00 :pesetas mensuales. 
durante nueve meses del cumo. . 

15 •. GratificaCión de citra.·--1Prura 'P'er.¡;onal ,de Jefes y. 011-
o olales eon alltitudi para &1 Servicio -en eifra y de'5eJl1pa:fl.en 00-
metidos de la. citada. t.'specialida¡d, di-sfrutarán del 20 por 100 
,del sueldo, ;Sin .que el número de ,beneficiarios pueda ser su-
perior a.1 51gui&nte·: ',' 

.Nito Etitado Mayor: (según neoesi<Iades del Servioio). 
Estado 'Mayor 'Central del Ejéreito': Un lComanda..nte Diplo

mado de F.,stad<J mayor, diez OftoÍ:!l!les- y cuatro Subll,fieiales 
titula.¡tos. Auxiliares meoánica.s de- cifra. 

Subseoretaría, Capitaniaos Generales, Jefaturas del Ejército 
de EspSltia en &1 Norte de Afrioa y Gobierllos de las Provtn~ o 

c1as espafiolas de lfni",sw.ara: Dos O:t'ieiales cada una. Asi
mi-smo, dos Subo.fioia.les y' uno titular Auxiliares-meoánico6 
pa.ra. 1:a. 'CaprJ.tl:ln:í.a. G¡oneral de Canari:!l!S y Jefatura del Ejército 
del Norte de Africa, l'oope-ctivamente. 

16.-P'I'8Su.p¡:.¡.8atOil'.-ISe incluyé cré.lditopara satisfacer una 
, " gr.atlfi,clillCl'iónoompleomentaria .co1Xllpatible con· las :ya'\rigente-s 

: 'en 'el.Ej~~to, au pel'llo>n.al perteneoi'enre!l!l Negooiarló de PIr~ 
.. ' SUP~t()If" por trabajos extrOOrdl;nal'i<)'S, e$peoial~, y 'oonfee

.• ' ci'Ótrlde<l :t'l'El45upuesro, ,en lan:lil.sma ouantia.que ,el afio, an~ 
~¡;¡,j: ., ~' , 

•. ,' '1li?~, 'D~. V4viend.a,-'En l/J¡ .misma ouant1a. que elSifio .a.n te~ rtat .. ; " ' , 
, 18, ·é,pm.'p~e,»umta1ia.-Se inoluye erédito para satisfac,el' es~ 
tao ~'ttnSll'a.e1ón ·en la ,cuant~a y condl()lones que determinen 
1815 diS!Poi~Monea en vigor. 

19. P«,g/JAur{as 1/ SUbpaga,¡)¡urlas MUÚat'cs de l'iaberes -Pa~ 
.ra. Je~es y, Otl.¡.l'1ales .qu,e sean. claveros con destino en la~' refe
l'id!lJS ~'Ilndenc~ y Caja ICentrM Militar; pe;raib1rán, en 
,cepto, de:. qUtm;t'8.nto ,d~, ;m"o·ne.da. y . condooc1ón de, caudal<?S, 
6.000 •. ()O . II'l?$l8ta:s a..nuMes los pertenecientes ,s. las. Pa;B'adUria::; 
y Ca.j·a .'Central. ,Mllita.r, y '¡',5OO,00 l(J's de las SUbp,a.ga<lurías. . 

Para. ei· PIl'rOibo de e.sta. gra.tifi'ca.ción será requisit<J india-
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pensaple que, -el personal de los Cuerpos de Intendncia e In
tervención rinda & interv&nga, l'espootivamente., las cuentas. 

ro. De vlUelo. p.a:('o/lca;l.rZ·ts.tas.-8e 'fija. <:.'I'édí.topaxa. pa.glO 
de esta. gratificación a los ¡-efes, Oficiales, -Suboficiales- y 
C; A. S: E. del Ejéreito en las co.ndiciones que determina '8l. 
artículo. 6.o·ue la Orden de -22 de junio de 1954 «C. L." núme
ro. 58) y dis-po§iciones envigo.r, y por lo. que se refiere a la 
Guantí¡}, -.¡¡. percibir se-rán la:s siguientes, según: .orden >comuni-
Gad'a. de 19 de ll'ovielThbre de 1963. .. 

Cuand.o está destinado en Unidades Paracaidistas 

Generales ................. . El 50 Po.r 100 del sueldo 
Jefes ... -.. ¡. '" ........ , ... '" 
Oficü¡.les y Suboficiales... .,. 

. ·Cabos. primeros y caJJ(}~' .... 
So.ldado.S ... ... ... .,. ... • .. 

El 60 por 100 " ,,' 
El 70 Po.r 100 ~ " 
765,62 p~era.s . 
612,50 " 

Cuando 'no está destinado en t:ni(laaes Paracaidistas 

Generales .. < , ••••••• > ••• El 40 por 100 del sueldo 
Jefes .. , ., ......... ' .. . El 50 por 100" ~ 
.oficiales y Suboficia185 El 60 por 100" » 

Para. los Pilotos .(le Helicóptero.s, en la. .cuantía y f.orma qua 
determina la. Orden de 9 de julio de 1002. cuya forma 00: 

Todos los Jefes y Oficia.Ies que sean nombrados ¡¡J.UDlnOO 
:Elara. el curso de Formación de' ,Piloto de Helicóptero percibi
rán, durante su permanencia en el _ mismo. una grat1ff,caclón 
de vuelo en la eua:f1Ua del 00 por 100 cee.l sueldO de su amIlleo 
para. los le.fes y del 70 por 100 para los oficiales. . 

Una. .. vez obtenido. el correspondiente Titulo, tendrán dere
cho a volvel' a percibirlo. únicalll'entemientras permanezcan 
destinados e·n las UnIdade&., de HeoUcópteros que se organicen 
en el Ejército de Tierra. . 

ERtaS g'l'atl:t'lca.clones, tanto de Jefes, Oficiales, Suooflcia.. 
les y G. A. S, E" como Tropa, serán -compatibles oon eual
quier otro. que disfruten. 

• D. O. aúm. 13 

21. 1)e 1'ro)Jas espectales.-Se incluye crédIto para satista· 
(ler las gratificaciones especiales vlgente-sal personal con de6-
tino en &1 'Hegimiento d~ la. Guar.(ll.q. >de S: E. el ·Generalísi·. 
mo y Casa Militar. . 

Para. allOno· de las gratificaciones a lo·s Ofi<Jiales Ge-ne-rales, 
Jefes, .oficiales, Suboficiales .y sus asimilados destinados en 
laoS bivl~io·nes de tipo &xperlmental, de. lM-ontal1á, deCo.ba11e
ría y AC9raZ8!d[1, \Batá:!lón del Ministerio en las con·dlciones 
que determina la Orden de ~ de e;eptiembre.de 1959 (D<. O. nú-
merO' 197) y -cuantía sigu!ontG<:. . . 

af!.ciales Geneit'ales' 
Coroneles ...... '" ." 
Teni-entecoroneles ... 
C()manda.n~e .. . 

. Oficiales .... ... ... ... .., .. . 
Subo.ficiailes ... "; ." '" .. . 

. 13.000 pesetas anuaTee-
11.000 » 
10.000» ~. 
9.000 
7.500 » 
4,000 » 

Para los dastinado<sen 'Gra..n4-es Unid8léLes, J&:fMuras, Esta... 
bleclmle'ntos y Cuer,po·g Ar.m8!do-s de :la. Rooerva· ,General del 
Ejército, que fija: la. Ord&n _oom.unicf).oda. de-S.l,..de. marzo. de 
1962,.ampliMl:o dichO' beneficlo a. )0'8 O!i-ci~leg y ,subo,fiel.ales 
destinados ·en la. Instrucción Premilitar. 'Sup,er1-or y que no 
deSf.rll.'lpe:t'l.el1 función docente, e.n la ,cua.ntía_ deo1 50 por 100. 

rJos ,de,stinado-s 001..10.8 DivIs·iones de Montda. percillil·ó.n, :in
dependientemente . de la. gratifica.ción de Tr·ops;s ESPsci,n.le5, 
1me. remuneración ·en ·concepto d·e r:a.sdd&lilo1a, de un '20 por :l 00 
del sue[do de su empleo fljado en Pr·e-t\upuesto; slemp1.'e que 
sa encuentren ublcadtl.s IBIS Uni<l-ade.s a. que pel'teJ:lGZOOifi (urm 
rosidencLn. ll(JrntO.>l1ant~ o e!s'Otiv.a.) 9'l'l. la. ·);on.a. ,de montatla. ti· 
JU'rlll. llor '(JI Est.nd" Mayor _ Cf8l.f:.l\9J. de~ E-jórolto por Orden 
dO :L:i do onero de 1000. 

Nota8 ·actaratorias.-En. lA l'e'cl'aa:o.a!Ción da todas :Las grat111. 
cac!ones compl'cndida:s e/n esta. numeración ,g,e tendr4eDi cue,n~ 
ta lo ".lue d1s,pou:e la Or,dEin. de 1.5 (Le enero de 1.944 (<<c:. L .• nú
mero 11) y demás ordenes en vigor, Elil!li oOOmO' la. tncompatibi. 
bilict,Q.d a. pe:rnibil' más de u'QA fin :a.quelloo CIl!SOS 'que, por d:l$· 
po>¡¡ioión t)'xpres!li, ¡¡El dúlj;¡¡rroin:~, 
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Los a.gl'egados o en comisión' sól~ ."pflrcibirán la. que ?orres. 
ponde al""Cuerpo donde presten s.ervlClO· o la. de su destino de 
plantilla. si ésta Juera. de ma:yor cuantía. Es condición indis
pensable que estas agregac:Lones o comisiones sean ,¡le acuer
do con lo establooiuQ -en la. Orden ministerial de lO de junio 
de 1958. " " 

Personal. diverso 

Para. satisfacer loo emolumentos cOITelWon.fiientes a. Profe
_sores civiles -en loo C-entroo de Enseñanza, en la. cuantía. que 
tengan reoonocida. :por la Superioriumd, sin qUe púeda. exce
derse "del crédito legisla.tivo; como a-simismo "se incluye ·cré
dito pa.ra. satisfa:cer una gratificación espécial .a:las Herma
nas Mercedarlas 'que 'prestan sus servicios en Centros Oficia
les del Patronato de Enseñanza. 'Media (Dirección General de. 
Acción Sacial). . 

Pai'/l. satisfa:cet los emolumentos correspondientes a Mé-
dicos, Farmacéutioos,' Veterinarioo y oCapellanes -civiles que 
pl'esta,n servicio püT falta de ~ubalternos en .los Cuerpos ° ne
cesidades, :percibirán la. gra:tificaeión -de 16.150 pesetas anuales. 

-Para el pe;rsonaJ. de Tropa. con Titulo facultativo que pres
te servicio enCuel'pos y Dependencias, cubriemlo destino de 
plantilla, "5& le. reClamarán 6.500 pesetas anuales . 
• " Los ~SMerdotes y Re-lig1osos que presten servicio en el Ejér
citoren virtud de la OIlden de 2* de a:gosto de 1953 (eG. ,L.» mi
mero 101), disfruta:rán los emolumentos >correspondientes al 
empleo- de Alférez, de acuerdo con 10 prece-ptuado en los ar
tículos 11 y ~ de la. referida Orden, 

Las :Hijas de la 'Caridad que prestan servi.ci<l- an los Hospi- • 
~les 'Militares y 'demás Ce.ntros sanitario.s, >disfruta.rá.n da. una 
gratificación e-specialde. 4.800 pesetas anuales il 750 pesetas, 
tambié;n anuales, por fundación . 

. El ingeniero Agrónom.o afe·cto a los Servicios -de Cría Ca.ba· 
llar, en igual cuantía. que. al afio anterior. 

Intérprete y personal vario, con arreglo a las disposiciones 
éU vigor. . 

"Las Damas Auxiliares ,de Sanidad Militar, eñ la :m.i.sana. cuan
tía, .gueel año anterior; independie-ntemente de este, devengo, 
perclbtrán, en. ·c,once-pto de- premio, una remuneración :POl'. cada. 
tres atios de. servi>ci,o,· de< 1.000 pesetas. 

~Se. incluya ·crédito para las gratificlliciones extraordinarias ... 
de· todo el personal a:ntes ,citadO" que< tenga. de.recho a e.llas. 

Capifulo íoO~-Al'tículo 120.-Servicio 202 
PLAZAS Y PRO:VINOI.L\!S ESPAi5l"OLAS iEN -AFRIC~ 

A.signaei6n ae Re<~iaen(;ia 
~ o 

En la -cuan,tia que- determina .1a. Le-y ,de. 17 de hI1io. de 196B 
(oC. L.» núm. 92) ,para. lo-s destinados en las Provin.cias Espa
:fi~.ras de Ce,uta y' MeUlla. 

Gratificación de li'u()rza.~ US11dcíaLes 

·La de fuerzas Es!peciales. (.Grupos de. Fuerzas' Regulares, La 
Legión ry ,Batallón on1m!1iPlin8JrFo), ¿·Ofl arreg10 a l{) .dispuesto en 
e.1 IDecreto-Lsy dEl' 2 ds ssp:iemJb.rs ,de< 1956· (.oC. 1 ... " núm,. 78). 

Cómi;Món Geógrdfica deL Norte ae Af'rica 

, La .gra~ficaci6n .é01:'1:'&s(p{)udiente-, en igual ·cuan1lia y [,Q,rma 
'1!Ue.e.1 ,afio anteri,o,r. . . 

<;iapítulo 100.-Articulo 1M.-Servicio 201 
M:nNl:STElRIO, SUB'SECm~'1'AmA y SBHVlGIOS GENEHAr~l<1S 

'Para, ~¡ [:lago ,de dietas, soiJ:n:edlotns.-J)lusell, viá.ticos y :Vre
mto.s al. (personal del J~Jél'clto y CivIl <rue tenga dílTC{Jl¡ú' a. Sil 
pe'l'cihoi,asi ,c,omo, :pa1:'11 el a.lJ.ono de' la 111demuiza.ción por tras
le.d,o ·de. ,re.s1de.l1cia .del pers,oual con dere'cho' a -e.l1a. 

_ ":Canto las ·dletas -CO'!110 10~ ,pluses serán reclo.mado..s y abona. 
>dos ,por las ~agadurlas iMilltares, ,con arreglo ,8, 1,as ór,Mlles .de. 
21 .,de. febrero, de, :1962 (D. O. núm. 44) y G de, julio de 1968 
(D. ,'0; "flúm. 15~,) y demás ,dislposiciollGS complementarias. 
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Capítulo ~OO.-ArtícUlo 140.-Servicio 201 
M1l..'fISTE>RIO. SUBSECRETARIA y SERVICIOS GE..~ERALES 

Jorn~les de Servicios Generales 

·Escuela Sllcperiol' del Ejército ... ... ... .... ... .., 
Estad-IJ Mayor Central ...... ,: .. , ............... , ..... . 

. ~nseojo 'Supremo de Justici¡¡, l'vItlitar ... ,., , ... " ... . .. 

714.500 
2-5.573.29* 

345.510 

201-14i . Jornales de Ad1nin.iStTaGi~ Central' y Regional 

Minist.el'io y Subsecr~taría .............. _ ...... ' ... . 
Capitanías <Generales ,.. ... .., '" ... ... ... . .. 

> Servicio de "Transinisiones del Ejército ... . .. 
Dirección General de tIndustria . y Material oo. • •• 

Direc<:ión G6n.eral de FortUkaciones y. Obras ... 
Dirección General de- Servicios ... .... ... ... ... '" 
Jefatura de. Intenden<:ia ........ : '" ....... '" oo' •••••• 

pagadurías 'Militares ...... o" ." •••••••••• : ••• , •••• '" 

Ordena<:ión General d81 Pagos , ..... , .... .oo ••• ... .oo .. , 

Intervención Gen6ral del Ejército y Jefaturas Regio-
naJes ......... oo •• " ............ oo. 'H '" oo' oo' ..... . 

Dirección General de Acción Social.-Para protec
ción Escolan' y Residencias. ." ... ... ... ... .., ... ... 
'. • • JI'. 

4.335.{}38· 
2.124.500 
9.078.753 
2.727.424 

23.045.669 
231.000 

8.~.500 
?9ffl.100 
1.06{).500 

2.258.900 

11.63G.4M 

201-14.'!· Jornales de Servicios 

2OL·15t 

Establooimientos de la iDir&cción General de. Indus-
tria. lY Mat6rial ,.. ... ... ... ... ... ... 'H ... ... H' ... ... 

Para la. Escuela. Profe-sional ·de· Apre:ndice& de los 
Establecimientos ·de.pendie-ntss. de. la: Dire-cción Ge-
neral de. tIndustria y 'Material... ... ... ... ... ... . .. 

Jéfaturade Transportes del Ejército ... ... 'H ... '" 

Para las Escuelas Pre;1'esionales de.. Aprendices de-
pondientes de la .misma ... ... '" ... ... ... ... ... ... 

servicio de. Cría Caballar y lRe.monta n. ... .., ... ... 
Direcoión Gene.ral de 'Fo·rtiflcacio-nE:s y Otbras 'H .. . 

Servidos de. Intendencl'a ... ... ... ... ." ... ... ... .. . 
.Serv!-clos de. Sanidad ... ... ,.. ... ... ... ... ... .., ... .. . 
Servici·(}S -de Fa·rm,acia ... ... oo. ... ... ••• ... ..o O" .. . 

ServJ..olos ,da. Ve:te.rinaria ......... .,. : ..... 'H ........ . 

casa. Militar de S. E. 13·1' Géneralfsím-o • .... ... .. .. . 
Instrucoión pre.milita.r Superior ... ... ... OH .. , ..... . 

Milicia Na,oiooal .................................. : .. .. 

1.504.181 
149.62U16 

7.irn.69iS 
2.750.000 

. 5.64:7.429 
~.130.260 
15.380.000 
10.257.159 

2.f4.941 
3.60U50 
2.975.423 
2.417.384 

No se· reclamarán, por e-stol .conce.ptos, los j.()'l'l1a.les de· persa. 
na] de iimpiadoras, mozos. oocinaros y de~ás pilr.s.ona,l oibrero 
civil ,qU& presta s&rvi.o1o en -Cuerpos., Centros o Dépendencias •. 
que de.ben satisfaoerlo·s oon cargo· .al Fondo ·de Atenoi·ones Ge-- . 

• nlira1es oon 'que ·ouenten. . 
. Los jornales ·corres.pondia.utas a. los Plane-s ~de Laboress&.rán 

-con cargo a. los Presupuestos. de- cada. <l,bra. . 
Los de.veng.o·s de- jornale.s y lo·s .cuadrof! de .cla.eificación no· 

podrán exceder an la Administración ,Central, Rélg:ion.al y 8e.1'
vi·efos de. las cantidades. fijadas.e-n 9<1 Pre-supue-sto, debiendo 
tomar las. me.didas. n&ce-s.a:rla.e a tal -o.bI;Ie.to .. 

Gratifictteiones Labo.rales 

Se inoluye .cI"édito· p.Stra el ·pago a. >con·du~lo;¡:e.g y a.yudant&5 
de Auto.mOlVilismo, as! ,como ,para la Agrup~6n Obrera Topo
('irálica. dal :ServiciO' Ge,ográfic.o. de.l Ejércii¡o\ . 

Capitulo lOO.-ArtIculo UlO.-Sehicio 201 
MDNírSIliEilUO, SlUlB'SECRETARIA y sERvraoo Gl~N:mRALES 

Ar.r.t6n Soc1.a¿ 

So ,co,l{)ula pal'a 1M o.tenei·oMS de. cargas so.cill.les s-ollre. 101'1 
joC),ruo.lGI1.g.ue S('li f'iJa.nc!ll el Capltulp'lq<l, Al't1'ClUl·O· 140. :Servicio i(}l, 
de 'esta mlsma iS!<l:cclón. 
P,ara. pri:l;nas de, Segul'·osSloclales- ... 
Para iS,eguro Enferm.ed!lid y Vacja-Z' ... 
Pa.ra. Pre-mIos de Nupoialtdad .. , .. , 
Para el p·ago' dé PLUS Familiar n' .. , 
para Montepíos ... ... ... ... ... ... 
Para Formaci·ón P.rofesional 

) A 'l's-clamar ·con a.rreglo a 
r lo pre·veni.do en cada: 
( ·caso·, a·' teno:1' dfi, las 
) ¡ ·diS'p:osiciones vigente". 

I}, 0, núm. la 



D. O. nmn.1S 

Numeración: 
Fun- Eco
ciQnal n6mica 

~-151 

2tl1-152 

ro.t.-l53 

m~-l54 

2tl1-161 

2+1-211 

17 de< enerÚ' de 1004 

Las cargas sociales cones,pondientes a. las .opras Mootas a. 
l-os ,Planes <de Labores se.rán. irucluidas en. los presupuestos de 
las mismas; , 

Para atender al 'pago de la Indemnización Fa.mñ.liar y ayu· 
das de·. carácter, sooial. . . • . . 

. Para' el !.oID&nro de. la 'Viyienda, a. dispo·sici:6n :d&1PatronatG 
ds Casas Militares Y' sol.o para. c{J¡fistru.cciones de 'Vi'Viendas. 

;Para. Protección .Esc.oiar. A disposición del ~r. Minist·ro 
(para. bf:cas '1' bolsas de estuilios, oon arreglo a. las disposicio-
nes e.n. vigor). . 

po.l{)nias Infantiles. A disposición d&l Sr. Ministro. 

Capítulo 100 . ....:....Artícnlo 160.-Servicio 201 

Mh'"q![~mRIO, SUBSEGRETAR.IA y SERVICIOS G:&~RALES 

Haberes pasivos de carácter miLitar' . 
Para. satisfacer los sueldos y demás de<vengoo de Generales y 

Asimilados en situación de: ,r(')serva, >con ,aITeglG a la Ley '\ts 25 
df> novie.mnre. de.1.lM4 (~. íL .• núm. 223) y dis.pos.i.ciones e~ vigor, 
.así .oo.mQ¡ l-os de oCabailleros de la Orden ds San Fernando, Le'j· 
ds 18 de. fe.bre,f{} de 1936 (..c, !L.» nám. 96), pagas de. toca. y me
sadas d& supervivencia que. s~· oonced·an. ;{ diferencias de' suel
dÚ', gratificaciones y asignaciones de 100 Generales en. resé-rva 
qua prestan servlocio, en. Igual cuantía. que.e.l a.z1.o anteriÚ'r. 

Loo Ofiela.les Generales que se encuentren en posesión del 
Diploma de iEstadÚ' 1May.or ,disfrutarán. del 00 !po<r 100 del sue¡do 
rotal fi1a.do. a. les de activÚ' que- Se h.a!llen en. las mismas condi
cienes. 

·Se- incluye erédito ,pa.ra el abona. de- las ,pagas extraordinarias. 

Capitulo 200.-Ártícruo 210.-Servicio 201 
MINffiTmIO, SU73\&ECRETARIA y SERVWIOS GENERALES 

Materta~ de Qtícínas no inventariabLe 

Administración Central 

Ministerio, Direoo1Ú'nes 'Generales y n&pendeneias 
afootas ....... " .. , ............ '" '" '" '" '" ......... '" 

EstadÚ' May.o·r Central ... ... .... ... ". . .. '... .•• . 562.500 
0E>MiAlG ... " ............... , .•• ". H' •• : '" 135.000 
le-fatura. Transmisiones,... ... ... '" '" H' ••• 40.714 
Servi<Ji~ >G-sogJ::áfioo 'H ....... 'H ;7 .... :" ... '" 54,4.000 

, ES<Jusla. SuperiÚ'r del Ej~r.c1to. .. , ........... . 
·Escuela. de Esta,do >Mayo!' ... '" ... ... H' ... ... • ... " .. . 

Direooión Gensral de AcclóTh ¡Social '" ... .., '" ... .. . 
IConse.jo SupremÚ' deo lustiuia.iMilitar .. : ... ... ... .. . 
J:nspe-c,ción Gral. de MoVillz!liCi6n y 'Reclntamiento. 
Junta Superior ,de Patronato< deo Huérfanos de. Mili~ 

tares n ............ , ." ............ 'H ... ' ............. . 

Ál'<J'b,ivo Gene.ra.l Militar ... ... ... ...... ... ..; H. .., .. . 
(lo:rn!sMn ,Gene-ral de 'Penas ... ... ... ,.. 'H .. , ... ... .. . 

Aso·ciapión Mutua Be.néflea de.lEjé-r.cito Ide' Tierra .. . 
Sle.rvf.ciG a:lls>tórico !Militar ... "', ............... i" .. . 

SeTViciode. N.orma:lizac:Lón ...... '" '" ... '" ........ , 
Soe-rvi-cio ,de. Esta.d1st:Lca Militar ... ... ... ... ... ... H. .. . 

,Pa.rque. ICe.ntl'al de ;Sa;p.l4a.d Militar ... , ...... " ...... , 
. InstitutG .Fa.J:".IXl¡acéutico da.l ~ército 'H ...... '" ... '" 

:f,.aJbor.a,torio y ¡Parque- 'Centrail. da. Ve,terlnaria·... . .. 
Jefatura 1·I)e.taU y p.agaodurfa de. ioe Sa.wicios. Cen-
. tra1e.¡; >de. Intendein.cia ', ............... ', .. '" lO' ......... . 

4.500.000 

1.~.214 
. 5&t.500 

004.501 
120.000 
787.001 
158.625 

27.000 
18.281 
18.281 
40.501 

243.673 
225.000-

00.000. 
70.00t 
511.60& • 
5-0.000 

48.091> 
~·l!,la Cua.rtetes GeneraZes 

Cuartel Gene.ral de- la Ca.&a Militar Ida. S. ·E. &1 Gene. 
:i:'al1iJill;lO ......... , ....... , 'lO' .. , ..... , ...... , ....... , 

~ita:nta tGe-neral de. la, 1.n. Región 'Militar ... ... .. . 
Capija.nta.s 'Ge.nera.les de- la ~.", 3.1\ Y S." !Regiones iMIR 
Ilita~, '" ... , ............... H ......... lO' ." '" ... : .... ,s. 

Capif.an;(a ,Ge'neral ,de la. 4.1\ lR'eg16n Militar ....... 'H 

C6Jpitania IGElneral. de. la 5.~ ll"tegi6n Militar ... ... 'H 

·Capitan:La.s Generales ,de la. 6." y 7 .... B:egi-ones Mili-
tares .. : ... ",'" ..................... ; ..... ; ... ...... a 

Co.J(itania Ga.nel'al,de- la.. 9." Región Milital' ... 

1:U.6W 
lúS.62G 
100.005 

195 .. 750 
130.000 



• 

. '" 

.' 

capitanía General 0.0 Balea.res ... ... ... .... ....... "0 '" 

Capitanía General de Canarias ............... '" .... .. 
1) Cuarteles Generrue& de División de la 5 .... , 6." Y 'l.,;: 

Regiones ...... o.' •• , o.> "O, •• , ••••• " "O ..... , ••• '0' • .",. 

90 Cuarteloo Generales. de División de las restantes 
Regionw ........ , ...... '" ... "o ... "O ............ a 

2 Cuarteles Gen6r:;lJ.es. IRrigooa Divisiún de. COOa-
llerÍ"'a ... '" '" ... '" .: .. ~ ......... , ",' .. , ........ ,... a. 

10 Segundas JefaturaS'de División ............ '" ... a. 
S Jefaturas Agrupación Divisiones de :Montaña.. & 
'1 Agrupación Aerotransportada. ............... ,. ,'" 
3 Brigadas. iBlindaq.as. de oCabilllería. ". ...... ...... & 
3 Brigadas de Artillería. de Campaña ... .... ... ... a. 

Subinspeooióú Regillnient.os ;Infantería. IndependientBil 
Jefatura :de ingenieros del Ejérdto .. , .......... .. 
Jefatura .de ~rtinería. del lEjérdto ... ... ... '" .,. 
Jefatura. :de Armamento y Munici,onamiento .. , .. . 
Jefatura. de l<\.rtillería Antiaérea ... ... ... '" ...... . 
4 Jefaturas Intendencia División de 'Montaña •.• a. 
Jefatura Sanidad División núm. f ,.. '" '" ... . .. 
11. Jefaturas de Artill6ría ... ... ... '" ... o.. ..' .. , "0 a 
11 Jefaturas de Ingenieros .. , '" •.. ... '" ... ... ... a' 
! Jefaturas Servicio Defensa. QUfmiea ... ... ,..... a 

11 Jefaturas de .<\.ntomQIVilismo o .. oo. ••• ... ... ...... a 

A. waUorías 

Auditoriade la 1." RegMn "Militar ... ... ... ... .. .... 
Auditorlas de. la 5.", 6." Y' 7." Regiones. Militares... a. 
Auditorías de la 2." 3.11, .l.". '1 6." lRegionea Milita& 

res ..... : ... '" ... '" ................................. a 
Auditolíía de la 9.& Rcgf.ón. Militar .................... . 
Auditorías de -Baleares 'Y' Canarias ... . .... , ... ... a 

F¿scal.ías : 

Flsc:atía ·de, la l.'" ReglQl1. Militar ............ , ....... .. 
FíscaUas de la 5.". 6.'" Y 7." Regio11es Militar6s ... a 
}<'iscalfas de. la 2.". 3.11 , 4.11 'Y' 8." lRegio,nes. Militares. 

!Baleares. y Canarias ......... '" ..... , ... ... ...... a. 
Flscalia. de la 9:." Reglón Militar ... .. ......... . 

Intendencia 

;relf~iura ,de' la 1." Región Militar ... 
Jerlatura .0.6. la 4." lReglón Militar .............. , .. ! 
Jefaturas de. la 5.11, 6.11 Y 7.11 Reg10ne,& Militares ... ,a 
Jeifaturas de la 2.11. 3." Y 8." Regiones ~ilitar6s.... a 
Jefatura ·ele< la 9.'" Región iMilitar .. , ... '" .. , ...... 
Je<1'aturas de. Baleares Y' (::anarlas ... ... a 

Intervención 

Intervención de aS. l." .Re.gión Militar ... . ........ , ... 
lntél"vendpn de. la 4." Re.gión Militar '" ... . ........ . 
Intervenciones de la 5.". 6." y 7." Regiones M1I1ta..-

res ........ , .............. , .......... : ............. ;.. a. 
'IntervE'-nci-ones de, la. 2.". s..& y 8." iRegiones fMilHa-

re.s, .................. '" ................... '" ", ,: .... .a. 
. Intervención de. la \}." 'Región MUltar '" ... ... ... ... 
Intervención de 'Bale.ares , .............. ' ... ,H ... 
irntorvenci6n ·ele Ganarias '" ... ... ... ... ... ." o.. '" '" , , 

SaniCtar.r 

Jefatura de' 10. :1.!I. lRogMn Mi11te.r ..... , .. , ' .... , 
J'Mut1l1'nl$. tl() 111. ¡¡,JI, (l.!l.y 7," 'I1egi0116S !.Militares ,.. a 
JGltJ.tm'o.s de lt~ 2.1>, tl,.o., ~.fj, y ,S.I\ fRegi·ones Millt!l.l'Oi'l El. 
JeUdlH'o. !lo. 111. !I.a \negl(¡n iMilJLar .. , ...... 
J{lfo.tu.ms ,rle. ,no.leares y Canarlas. .. , a. 

]i'Q¡rm,ac'l(l¡ 

JMatul'a ·de la V·lleglón Militar... .. .... 
Jf.l:fatUl'as de. la 5,~, 6." 'Y 7,1\ 'RE}gione:s< Militares ,h la, 
Jefaturas de· la 2,",3.1>, .j"",, <$." Regiones Mii1tarea .a. 
Jerfatura ,de. la 9 .... Región Militar .. , ... : .... , '" 
Je'latura,s.M IBaleares .., Canarias .................... : ~ 

1t1.5ot 
168.'15' 

~.sm 

.23.~ 

14.17& 
14.1'i'i 
14.175 . 

. 14.17i 
14.17i 
14.1'ii 
22.5ílt 
36.562 
24.300 
27.000 
14.~ 
13.501 
6.758 
19.2~ 
19.Wl' 
~.37i 

19:.2317 

47.$1 
40.50' 

35.m 
27.00t 
$.~ 

13.59 
10.12i 

7~ 
7.4ft 

31.0Of 
63.78f 
67.500 
52.ale 
oi2.52i 
41.86. 

48.601 
!9.005 

!7.0ot 

!a.S2ií 
16.2Ot 
15.1ST 
12.501 

!1.90'i' 
'1(\.201 
la.5ot 
10.061 
16:Lttí 

U7i 
7.762 
0.76t 
'.4Ot 
4.lli7 

D. O. núm. ¡a 

, 



D.9. núm, la 

Numeraci6n: 
Fun- Eco
clona! nómica 

• J 

I 

.- V eterina.r~~ 

. 11 Jefaturas de !Regiones, B8Joo.res ;¡ .cana..rias ... a •. 61l 
. -
8~creW;rías de Justícia de las capitanías Gene~aLes 

De> la 1." Región Militar ." ... ... ... ... oo. ... ••• .. . 
iD~ la 5 .... 6." Y 1.& 'Regi~ñ~MilUa.res ." ........ , ... a 

• [)e. la 2.'\ 3.", 4,":y 8." RegIones IMilitares.,... ... ... a 
:D:<'>.la 9-." .Región 'Militar ... ." ... ',. ,.. ..-: ". ... ... .., 
De> <Baleares 'H ...... 'H : ..... '" H' ... '" ...... '" .... ,~ 
De Canarias , .. 000 ... o, ... , ... "o ...... '" ....... '" OH •• , 

CleTO castrense 

~l.t5t 
20.25t 
15.52i 
10.1~ 
10.1e¡. 
~.g¡¡ 

11 Jffiaturas Eclesiásticas Rf,gionales. "0 ..... o ... '0' a. 4.~ 

l;uUo y Oblata. y Administraci6n de las ParroquiJJ;s 
_ Casttenses' 

De la 1.". Región,Militar ." ...... o .. '" .. . 

lOe. la 5,",6." Y 7." Region~ Militar~ '" .. o oo, ...... a 
iDe la 2 .... 3.", 4 .... ~." Y 9." iRegiones Militares ...... a 
De .Balea.res y -Canarias '" ... ... ... ... ... .., '" ...... a 
De la de Cádiz ... '" ......... '" ., .... 'H "0 ... '" , ••••• 

Instrucción Premitit«/r Superior 

l!'al'a gastos de la.S1l'binsptwión ... .., ... .., ... '.. ... 
Para gast05- de la.s -cinco Zonas de la. l. P. S. y sus 

l'e-spectivas Jefaturas de Distritos y Destacamentos. 

ilfUicta N(wionat· 

:Para la Jefatura Directa. , ...... ,. 

Bases Logtsticas 

Par¡:t gastos de material .i • .... " ••• 

SERVIClOS R:FJGlOOALES 

, . 

Se- .calcula. pa,ra las asignaciones de las Dependen. 
dencias siguientes: 

SuibinspOOCión de .. l." Región y ,Gobierno Militar de 
Ma,drid " ................... '" ... '" '" ........ : ...... . 

SUblnspe,cción y Goblsm-os Milita1;&s de la 2.", S." Y 
.4." IRsgione-s ... ... ... ... ... ... .., ... '" ... ... ...... a 

Subinspe.cción ~Gobiemo- ¡Militar de. la 5." Región. 
Subinspección 'Y ·Gobie:rnos Militares >de· la 6." y 7." 

Regiones ... ~.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... a 
Subinspección y (,:c()bierno Militar de. la 8.'" \Reglón. 
Subinspe-ceión y Gobierno -Militar -de. la 9." !Región. 
Subinspsceión -Baleares 'l :Canarias .... , ... ... :.. ... a 
Gobiernos .Militares y Jefa.tura Tro-pas de. MOIHarca 

y -Tenerif" .... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... a 
GoIbiernos Militares >de \Menorca y 'Gran 'Canal"ia...a 
Cua.rteles Generales y Ga.bierno Militar del Ca'!Xl¡poC' 

de. Gibra.ltar .... " ............................... " ... 
Segunda Jerfatura de.l: Crumpo dé. -Gibraltar ... '" .... ;. 
'Cual't&l 'General y Gobie-rno. Militar dé' Vi2lca.ya. ... . .. 
Cuartel Gene-ral y GOJliemo, Militar de. ,El Ferro'¡ de-l 

i(:.auQ,il1a, 'Car~a.ge.na, Rías 'Saj as., ,p·onte.vedl'a y Cá. 
diz ...................................................... s. 

3I1IGobierno-s, Militares de, pl':o'vlncias ....... ... ...... s. 
-50 Z·o-nas- dEl Re-clutamiento 'Y' MOIVilización ... ... ... ti, 
~ Qa,j.8.$ de- Recluta .con Juntas, -de. Clasifi.ca..ción... lit 
'Para. i1.~ -Cajas de. Recluta. de- la: fl?e-n.1naula, ,o. ra¡i,(m 

de .'1) pesetas l}or individuo que· reclutan vohm'ts,rl'o 

~
[loara._ A.tr1-ca ........... , ... , ............ n .... n ........ .. 

'. r1sione.s '.Militares de iMad1id ... .., n. ... ... ... ... .. . 

:J?rlsiouEo'S, M.il1ta.res deo 'C4d1z, IBa.l'celo-na, Valencia. y 
lMa!h,ón '" Oo. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... a. 

-castHlos sr F<J1rtale·:r..a.s <lt\e (l,ooUsidere-n loCs Ca.$litauss 
Generalas .. de' las R:eg'1ones. ·que, nooesitendotMlón 
de material de oficina, pri:,via a"probación del se:fiO<!' 
Ministro- .... " ...... n. '" ....... '" .. , '" ... ... ...... a 

4.5ft 
4.651 
3.51. 
2.'1Ut 
S.HIt 

OO.eH 

~S.2Ot 

M.~ 

47.2iO 

1~.00t 

65.587 
71.10. 

78.751 
57.\ll1i 
53.325 
36.4M 

311..59t 
ts.600 

8.1.59' 
130.501 
317.1íMí 

2S.6$i 
22.95. 
4&.63t 
'3.96! 

4S.S7i 
'M.17' , • 
1I.~3:7 

UH 

" 

"iIIjp 



• 

NUllleración: 
Fun- Eoo
cional nómiCl!. 

201-213 

. -
17 de. eMro- de 1964 

Para gastos de Cult-o y Oblat.a. de 10 Prisiones MiU- _ 1.687 ~. 
tares. .. ' ...................... , ... ~. oo ... : ........ , ...... a 

Para movilización general ............... 'H ... ••• ... ... 393.750 

Direcci6nGeneral de Ind:ustna y Materia~ 

Comisi-ones Regionales de !Movilización Industrial de 
'. <la 1.", 4.", 6.'" Y' 7.& Regionoo Militar~s ............. a 

CO.misionoo R¡,.giQIlales de !Movilización Industrial de 
la, 2 .... 3.", 5.",8." 7{ 9.& Regiónes MÍlitares :_.~, .,. '" a 

16.8'15 

Coma~npias de Obras 

.comandancia Central de Obras ... '" ......... '" .... .. 
Comandancia ae- la 1." Región ... '" .,. ... '" ... '... .. . 
!D& la 5.", 6.& Y 7.& Regiones 'Militares ." ... '" ....... a 
iDa la 2.",3.", 4." Y '8,& Regiones:Militares ... ... ... a 
1)& 18. 9.& Región IMilita,r .. , ... '" .... ... ... ... ... '" ... 
.~. IBaleares y -Ganarias, ... '" ... '" ....... ... ... ... . .. , a 

rntendeneia 

Pagaduría de. la 1." lRegión Militar ... ,.. 'H 

'1 ¡Pagadurías de. Regiones ...... '" ... ... .... ... ...... a. 
Pagaduría .de la 9.& Región Militar ................. . 
Pagaduría de. Baleares ..................... '" ........ ~ 
Pagaduría de. CanarIas ... ... ....... ... ... '" ... ... ... . .. 
00 Jefaturas Administrativas de Pr(llVinelas del 'Servi· 

eio de- Propiedades ... ... ... ... ... ... .., '" '" ... ... "1l: 

P·a,ra las Je-faturas- de. Transportes Militares de· 
pendientes de. las Ca.pitanías Generales: 

])e. la. 1.& !Reglón !Militar ... ... ... ... ... ... ,.. .., ..... .. 
I])e. la. 2.& Región IM.ilital' 'H ... ... ,.. ... ••• ... ... ... ." 

Dé la S." Región Militar •.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
De la 4." Región Militar ... ... '" ... ... ... ... '" ... . .. 
De- la. .5." IRe.gtórn. Militar ... ... ... ... ... ... ... '" ... . .. 
De la 6.11 lRe,gión (M:1litar ... ... ... ... '" ... ... 'H ... ... 

!Da la 7.'" !Región Militar ...... , .................. oo, ... 
I))e la. 8." Región ¡Militar ................... '" ....... .. 
[le. ila 9.'" lRegión Militar ... ... ... ... ... ... ... ... ... ." 
Deo Bale.are..s ... ... ... ... ... ... ... ..: ... ... ". ... ". ... .. . 
De. Canarias , ......... '." '" ... ~ ... '" 'H ... .. .... 'H ..... , 

. ¡P·a1'8. Jos Se.rv1c1os de.pbndiente.s ,de. las. l&faturas 
de.. .A1macl?nes y 'Pagadurías de< los Sel'viclos de ln
tende,neia: 

1>e la 1." lReglJón 'Milit¡:¡.r ..... , '" o ....... : ....... : .. 

lI)e. la 2.'" lRe..gión Militar Y' canarias ........... , .... .. 
iDe la 3.", 5.&, 6.110, 7." Y 8.110 illeglanOOí Militares. ...... a 
iDeo la 4." ¡Región MiUt:ar ... ... ... ... ... ..... '" ... ... .. . 
De la. 9." !Región Militar ...... ' ......... , ... , ........ .. 
D6< IBale·ares ..... : ................. t ..... , ' ............. . 

Sanid.ad 

:rnstituto de. Medicina. Pre.ventiva ... ... ... '" ... ... '" 
Palique. d6< Sanidad de- la 2.& y 4:.& 'Regioonés Militares .. 
Pal'que. de. Sanidad .de la a.A Región Militar ........ . 
Parque. de, ISanidad de. la 6.'" lRegi~n Militar ........ . 
Parque·de. ¡S.anidad ·de-la 6.l> y 8." ·RegJ..ones Militares. 
'P,ar<Iue dr;. ;S·anidad da. l!ll 7." ifJ,egión !Militar ... ... . .. 
Pa:r-gue, de S,anidad de. la 9.& Región Mil1ta-r ..... : ... 

IntervencUin 
200 ·Oom.lsal.'!nl:! d& R&v1stl1 ......... n' ... ... ... ...... !l. 
15 Juooes d6, .Expe.cti&l1t&s, -de. alcances y rell1te· 

gr9s 111 "1 ,.t 'il , •• 111 .. _ .11 l'I ti' 'T • • ,~ II~ l., III ••• a 
F,at'l~acta: 

,Par'a las,. P,armaclas, Labora.torioo, :De-pósJ.too de 
lMed1oom<ento.s ldeiPendientes de· las, Capitanías Gene-
rMe.s: . 

De, la, 1.a. !Reglón Militar .. , ..... ,' ..... : ... ,,. ........ , 
De la ~.I\ Región MiUtar ....... ... ... ... .. . 

14.625 . 

44.285 
49.359 
47.713 
36.100 
39.487 
34.S!>1 

13a.312 
42.862 
22.816 
33.750 
72.900 

2.025 

95.600 
100.300 
95.000 
64.M>O 
auoo 
00.200 
54.500 
60.500 

·87.400 
39.800 
51.1000 

i?16.000 
144.000 

• 96.00Il 
U/I().OOO 
81:.000 
72.000 

·70.000 
. 8.800 
5.600 
7.201) 
4.000 
6.000 
3.600 

43.900 
'6;;.640 

n. o. núm. 13 

1. !" 



D. O. núm.1a 

Numeraci6n: 
Fun- Eco
clona! n61nica 

< 2Ql-'i$la De la. a.a; ¡Región Milita.r ... ... .,. '" .. , o.. '" _.. ..- lUIlO 
39.1lOO 
OOJlOO 
35.'100 
86.400 
30.000 
14.700 
2<í.460 
M.900 

. De< la. 4." tRélgi9n iMilitar ... ... ... ... '" ... ... '" ... ... 
'])e. J.a 5." !Región Militar ... .., ... ." ... .., ... .,. ,.. '" 
De. la 6." Región Militar '" '" .,. ... .., .. , '" '" ... . .. 
¡De la 1.& Región Militar ..... , .. , '" ..... , ............ . 
I])e la 8." !Región Militar·... '.. ... ... ... ... ... .... . .... . 
De ía 9." Región Militar '" .... , .... : ... , .. , ........... ,' 
De Baleares '" ....... ,. '" ...................... ~ .. o.' ." 

De. Canarias '" ..... , '" ......... , '" '" ........... '" ..... . 

. Cría GabaJ.lar y Remonta 

Para ·'De-pósito y. Seocion"s de sementales, Re'g1.ones 
,Pecuarias 'Y Delegaciones de ¡Cría Ca.baillar ." '" 

Depósito central de- iRslIllOnta '" .......... , .. : .... ,. .. 

C. l. A.·C. 

11 Go-misiune-s de In&peoción F.á!brica Empresa Naci&
na1 «Santa Bárbara». Industrias Militares, B. A. a. 

Milicia Naciona;1, 

. Para, jefaturas Regionales y ¡P·rovinciales ... ... .., ... 

l'ario$ . 

Para atender a las insufieiencias de <lrédito- que SI?I • 
,originen en Depen dencias. ,diversas de la Adminis-
. tración -Central, Cuarteles Genera.les, ,8e1'v1-o100 Re~ 
gionales y servicios de Justicia ... ... ... '" ... ,.. '" 

Servicio~ ae Justici,a 

t81.801 
10.562 

10.000 

183.1&2 

818.645 

Para gastoo de.·,escrit-orlo 'Y material, excepto mo- " 
biliario (arl. 12 del R&glamento aprO'bado pO·l" Real 
Orden de 11 de. juniO' dEr 1\}11 (<<oC. L .• n'lim. ~) : 

1)& J'ualgad,os Permanentes ..... , , .. '" ........ : '" .. , '" 
ne. J'uzgados Eventuale.s ,,, ... ." ... ... ", '" ... 'H ... 

Para !Sooretarias de. capitanes ... '" ... ." '" ... ... .. . 

t.5~1 
98'7 

1.23>7: 
675 Para Se-cre.tarias de. SUb-oticial~ ... ... .., ... ... ... .. . 

. _ Para. jueces instructores de -a.:x:pedientes ü,e juicios 
,oontradic~oriog. .. , ... ... ... ... .., ....... ... ... _ ....... ... . 135 

.Las asignaciones de Juzga.do~ y Soore.tBirías Permap.entes o 
Eventuales s6rán -reclama,das por las, Pag.adul"ias a loo que. des. 
empefien estos -oarg.os y no incluMa& entre. sus d8'V'engoo perso
nales. ya. .qUEl< está.n destinadoo a. las atenciones. de material ,de 
.oficina. no inv·entaria.ble. dEl< los rB-Sp'ectiv05 1uzgados, debie.ndo 
ded,udr ,de las propuestas trimestllalE:s de gastos e.xtrao,rdinarioo 
de Just~cla .qua. !ol"tnulen los C8Jpitanes Generales las asignaci.o
nes de Juzgados y Se,cretamas ,a quienes se les suministra. el roa· 
terl8.l co'n .cargo a d1c1100 gastos· extraordinari,os. . 

Lo,s Juzga,.dos de ,Jos Cue.l'Ipos no roolamarán p-or &Sta. .concepto 
,del Presupuesto la. .as:Lgnación qUé tienl.?n fija,da, sin.o. ,con cargo 
a su Fondo de, Material. 

Se han de.ducido- ,de este. !ServiCio, las partidas que. se' sella. 
1an p·a.l'a las Secretarías de. J'ustieia,: por .cuyo motivo, no se 
incluirá en ,18.8 propuestas trilmestl'ales que- se !>Oflnule-n otros 
g,as.to.& .que. 1Gs. ,corl'&Spon,die.nte.s> a, l-os .&xtl'llto~·dinar1-o·s de. 10s Juz-
g.a,doo IMI1ital'eé. . 

Cuartetes Gene1'a~es 

IQltartbl IGe-neral·da.1Jé,fe. del Ejército, ·de.l' No.rtl.? de. 
tA.ti:r1ca 11 •••• ' •• 'I~ I~, 1ft oto I~' ~,t ,'1,1 ...... , ,-1, ,.t ..... ti. 

t 2ernThda..& Ja.fa-tura.e de- ¡Qoa:naOO9.nc1a..s Ge.rieralee ,da. 
1Ceu.ta .y 'MeliUa. ... ... ... ... • ..... 'H ... ... ... ... • ..... 

~ Jefaturas, de. Tro:J.)as de. l.as. Comanda.ncias Ge.nera. 
lea da. Ci':!uta 'Y' Ma.liUa. ..... , n, ...... n ...... , ..... , 

Go<bim'l.o (~enerM de. la. Provincitll 'Es.pa:ikola. de. Jifn1. 
'Go-1;>iemol 'General de la Pr,olVincia. Espa.1fiola, de. Sa-

"OO1"'a- l., ••• f ••••••••• '0 .f~ 11. , •• ~., •• ~ 1,0 .,i ,.t 1" 1'1 tt. 

ISUlbdn.s~e·ooión -de La. Legión .. , ." ................... .. 
Bemcl,o,s ,de Al't111&ría. del Afrwa ~ Occidental Espa. 

:tLo~a. ... oo' ." ...... ' .................................. .. 

Se.gunda. J'e,fatura. ·del SlectOo." da.l 'Sahara ." ... " ... , 
,Subin¡:¡.pección de. .Costa 'Y campa;fi!J, '" .. , .... 

156,25{) 

94.500 

18.500 
40.500 

54.000 
16.8'75 0 

5.062 
13.500 
11.250 

't19 
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Numeración: 
Pun- Eco
clonal. nómica 

2{)2..211 2 Jefaturas de Ingenier.QIS de. Caut.a y MellUa. : .... , a 
-Jefatura de Transmisiones: de las (X¡¡mandancia Ge-

nerales >9.€o Cauta y iMemla ... , ." ... ... ... '" ...... 3. 
2 Jefaturas dEl> Artilleráa de Ceuta y Melina ...... a 

:Auditorías 

16.001 

4.022 
10.800 

A~dit{f~:ía del !Ejercito del Norte de África ....... ... oo' 46.560 

Fiscailía 

Fiscalía {lel Ejército del Norte de AfrioCa '" 

Intendencia _ 
t • . . 

.ti Jefaturas ne. Ce1!-ta y Melilla. ... d. "":_ ........ ,. a 48.~ 

Intervención 

.. Jefaturas de Intervención de Cauta y MaUJl.a... a . 15.751 

Sanidad 

fl J~faturas de Ceuta y Malilla .. , .. , ... ... 

Farmacia 

~ JMaturas de Céuta y Malilla ... .... a. 6.07i 

Veterinaria 

i Je.faturas d& ,(:euta. y M~lilla ...... a. 6.6'75 

A. utomovilismo 

.1e-tatura. del Servicio de Automov1lismo del Ej-ércit& 
del Norte de Atrica. ..... , '" ... '" ." , ................ , !}.(i75 

Jefaturas de· AutOnlo·vilismo de las Co·mandancias Ge-
nerales deo Ceuta y IMelma '" .: ....... '" ... ...... a 2.001 

Secretarías de lusttcia de las CapitarÍías Generales 

;De-l EjérciíO< del Norte de A:frica. ... '" ... '" ... 18.001 

• Clero Castrense 

2 Jefaturas EclesiásUcas de,Ceuta. y Mel1!lla ...... t 4.i!1I 

Cu~to y Oblata de .4.dministracMn ele Zas Parroquias 
Castrenses 

<De ·Ce-uta y .M"lilla ....... " .. , , .............. '" ...... a a.037 
. ' 

Servicios Regionales. 

Se. calcuLa !l.ara las asigna,cione..s de: las Depe.ndet'l-
cias siguiente·s: ' 

SUblnspe·ccl:ón 'Y ·GOibiel'nos Milita,ras deo .cauta y Me-
lina. ........... , '" '" ............... 'H ,,: ... ... .... ••• a 

Negociado·s. ·dE!' Reclutam1ento· de. Ceuta. y iMe-lil1a... a 
comandancia !Militar de. $1 Hacho< y otras .... ,. '... a 

Comandancia de Obl'as 

De ~ellta y Mel1lla ... :".:" ...... '" ; •• "~ & 

IntenCZencia 
l' 

Pn.gndnrlns ,do· ¡Ceuta. y MeUlla. ........ , ... ... ...... IL 
fa JMaturM Adminiatrativ:tls de- Cauta y Malilla.... a. 
Jofll.tm:!l. tIc. "fl'IUJ.sportes dI> CGuta.. ....................... . 
Jefatura. do< 'L'rUll~1)OrteSae- ¡MaUlla. .. , ...... , .......... . 
l>lUo. 10'1\ ~()rvl(ll()s dOllou<Uorrtas -de la J'9ilatur,¡¡, d~ 

,A1mo.conas y 1?aS'ltdm.'.ía d:e los Servl'Cl0's de lu-
tanu,(;llucia do ln'~ (;.om,J;llidmlcio,s Genera:1es de- Cau-
ta y MaUllo. .. , ... ...... .............., a 

Sanida(~ 

30.317ii 
15.750 
5.625 

l¡·8.262 

40,üOt 
2,02rí 

77.90' 
rm.2!l& 

9Q.OOO 

Pa.rque Central y' COlnll1ndancia' Gelleral de Gi?uta.. 
y .Melina.... .~ ... ... ... '" ... ,a 7.201 
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D. O. núm.. lB 

Numeracióll: 
Ji'un. Eco
clonal nómica 

.Farm~ 

~a.ra las Farma.cias. 'Laboratorio, Depósiioo dE'> t.t~ 
dicamentos deQendie.ntes de la. Comandancia. ~ 
nera.l de. Geuta. .............. :.' ... '.. ... ... ... . .. ,.. . .. 

Para las ;Farmacias. Labo:ratorio. Depósitos de M8-
dieamentosd-ependientes ~'la. -Comandanci& ~ 
B.eral de A-Ielilla. ......... , .... " .... '" ... '" .. , .. , ..... ' 

Remonm 

Destacamentos de Ceuta. y 'Melilla. :.. ... ", .,. •.• <1iI. ¡;.~ 

Capítulo 200.-ArtícnIo 23&.-Servicio 20t 

}'(lNllSTiERIO. SU.B'SECRETARIA y SERVICIoS GBt"'ffiRJ\LES 

~:l:.-ta.l : Alquileres 11 abras en edificios >O/ITen(];adas 

¡Para. el ;pago de alqui!e.rBS -de. edificios., ;fincas. y rerm
tOS co,u destino a.l se-rvicil) del Ejército y daños causado,i 
en los mismos, contribuciones oope-ciales y gastos de legaliza:.. 
Gion ·de las fincas propiedad del .Ejército. 

~l-m 'Para el arrendamiento de. locales de la. Subinspección d-e 
la Instrucción Premilitar Superior, '. Distritos, Destacamentos, 
Deih.esa Busiamos y Campamento de Montejaque, 

tol-2S3 Para. el arrendamiento de. locales donde 'se JJ.aillen instala-
-das'las :Jefaturas de la Milicia Nacional.. ' 

j¡Ol-~ Se tija crédito !lara ~ obras en edificios arretlld:ooos. 

I Capítulo 300.-Artículo 3It.-Servicio 201 " 

l!lMSTlERIO, SUiJ3SECRETARIA y SERVICIOS GlDNERALES 

..tdqUisiciones ordina1ia.$ 

Material de Cuerpos Armados 'U Servicios 

Pa.ra entretenimiento ,. ;¡;ecoffiposición del mMerial pro
plo ode todas. las Armas r. Servicios del Ejé,reito., en las 'si-
ruientescuantlas: o 

casa. Militar ode S. E: -el GeMralísimo 
Escuela Superior odel Ejército ...... 

Estado Mayor (Jentra:r, 

J-etatura. de Transpo'l'tes ... ... ... . .. i.l60.000 

M.800 
9O.00t 

Jefa.tura de Tra.nsmisiones '" ..... : ... 
Para. .la Escuela. PolitéCnica. del Ejél'dto 
Dirección -General de In·dustria. y Ml'tterial 

19.008.4,2(} 21.228.42'1 
1.08(}.00Q 

... d. ... 385.896.63-

Dirección Genera¡ de Se1'tlÍCios 

Servicios de Intendencia. .: ........ " .. , .. . 
Céntro Técnico de J:ntendencia. ... ... ... .., 
Adquisiciones de p'a1'4;1icaiod..'lS ... ." ... ... .. . 
ServLclos de Sanl,d8id ... ... ... .., .. , ... ... .., 
ServiciOS de J)'armacia ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 

~ Selrvlcios ode Veterin.aria. '" ... ... ... ... 'H .1. .. . 

Adquisición 'de veMc'ULos, entretenimiento 1J 
. . carburante$ . 

6&.'171.93; 
298.5()l 

2&.225.62 
11.400.000 

350.000 
871.59& 

Para. adoquiaic16n de" .carburantes, oombustibles, lu-, 
bri1.1cant6'5 y gr-a,¡s,a,s, para automóviles y to-da cla-
¡;e, de tl).oto.:res ... ... ... ... '" ... '" ... ... '" ... ... ... 133.655.01$1 

Para . c<m&e1:'V8ic16n ,a. cubierto, :a.ntl.'etenimi&nto d,e 
ma.terlal,aiLquisioción ,de veiliiculoo, ,gomas, !lis-
ZalS ... .g¡:'a.aa.s y gasto,s generales .. ; ... ... ... ... ... 100.M4.341 

IPtará I8idqulsi,ci6n de gomas, pieza.s de :reca.mbio '1 
dEillláse.fectos ele inmediato co-nsumo de los ve· 

. itr!cu~o'Ba$iS'na.d.(),s a la. MUleia. NIliC10nal 'H ... ... 1MOt 

Servicio eTe Cría. Cabanar 1,( 116monta 

. Cr'ta 'Cafilalt4r 

• Dep06slto$ d~ S,ementale,s l' \\ (iQ<Ccionti od~stMadM.l05.O()t 
1M:ra. eO!Ol'Pra. doe reproduclOr.M .... . .. ' "" ,.. .. .. '" .. , 4.000,00. 

~, -
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Numeraclón~ 
Fun- Eco
cional nómica 

·201-314 

17d~ ene-rQ de 1964 

Remonta 

Para. compra. de ganado, potroo, mulos y eaballoo 
dQIoodos pa~.a. cubrü: bajas ..• ... ... ... ... ... •.. 9.200.000 

Servicio de Fatrou¡,ci.fL 

para. la. adquisiciÓn, elaiOOración doe' me<licamentos 
- de -cura. oon sus '8'IlV~s'y demás elementos para 

su suministro, incl~o los gastos de transporte .... lS.{l66.919 

CapUnlo 30~.-Artícnlo 310.-Servicio 202 

. PLAZAS:.! PiROVliNiCIAS ESPAOOL..-\S EN .I\:FRICA 

Jefatura de Transmisiones 

Para el canon de alquiler POI' 'los servicios de. «To-
Tres 'Que.vedo. S •. A.» ,. .... oo ....... o., •• , o., ... o" ••• 

Para el sntretenimimltoy Teco~posición del :mate
rial de TransmiskJoMS d&~ 'Ejército del Norte de 
At:r.iea _ oo. _.. Oo, 0_' o" ... ••• oo. <.. ... ... ... .., .. , ••• 

75.000 

300.000' 

. Capitulo ·300.-Artículo 320.-Servicio 201 

:MPNlllS'I1ElRIO, S~.AIRlrA y .s:ERV!IOI:OS G~ 

J.dqUis.¿cipnes especiales .-Subs'tste1Octas.-H ospUaZic'tOOes.-Ves
tuarlO.-.A.cuaTteZam~6'nfo 'Y (JaMao ; 

Servicio ae subsistencias 

La. ración d-e :pan, de 600 gramllS, se ha valora:do al precio 
medio .ae 4,85 ;Pesetas, $in gastos.' . ._ 

sa incluy.e oerédito para la :rooión d& J>8.'Il de 600 gram<J6 
d;¡¡ loo C8J>alUeros Caldet&s dEr. la. Academia. Gen-era:l Militar y 
Acad~a. AUXiliar Militar (.a.r.tículJo 1~ de-l Reglam-ento de la 
ACllide:mia.General) . 

Loo ,Cuerpoo. >Oentroo Y. De-pendencias que ri-nda.n ~xtraetos 
y re-clamen sus de.vengoa en -e-specie por -a,.juste no reclamarán 
.el ;pan del personal que .$ encuentr& • .0011. peTmiso u hospita· 
liz8iOO -en .cada mes. Para e!llo. en .eif. {lStadQ diario ,de .altas y ba
·jas que rind.an ,al Interventor l'ooetía'rá.n 1.a existencia diaria. 

,El precio del kilogramo deooml:>ustibl.e para la i(Jonfe.cclón 
de rronChee se h.a .calculado '8. una. peseta.. ' , 

Se tncluY'G 'crédito 11M'a. un kilogTamo de' ile:fi.a. a. la'Sl tropBlS 
,&lJ¡ maniobra. 0& inetl.'ll(}coon y nes~acaIrll&ntoo menores de<. 20 
hombres, .que tiene.n deTe·cho ,a dos kiloogTatnOS. Este devengo 
corresponde únicamente' ,al p-eroonal ,que. ,tenga .q;ue cubrir 
d.¡¡,stacamentos d>8 c!lirácter no tijo tuera de la loo~lidad e!Il que 
esté ubiOOita. la Hni,dad. . 

La oOiJlcooión de e'stos 'd'i>vengoe necesitará .la previa ¡¡:pro.. 
ba.ción de. ,oot& lMinisterio,a 'Pl"011U&!!Ota M los . .capitanes Gene-
1'a1oo res.p-ectivoo.· ~ , . 

S-e tija. <ll'édito 11a1"a la lllJEl.jora. dealtmentMión en manlo
brBlS 8l las tllOpas de MontM1ol:!., Oe.nt.Í'os <Le' Instrucción. y Cen
tros de EnsetianZfl. dependientes del Estado 'M1)jy01' Central, con 
·arregloa lo- que detel'llldna. 18, Orden de. 190 de ma,yo· de. 19M 
(<<C. L.» núm, 111). 

Be incluye crédtto para. las raciones. de mochila y .artículoo de 
tácil !preparación. qU& .cumpla,n 1<le m1smoo tines en la. Península. 
y NortGde ~1ea. 

. , Sa.rv~of,o ae 1-l0SpUoft/38 .... 
La. esta..ne1.a. ,aaimenti.cia, lin JlMtQlS.,· a.e ,11,8. v.a.lol\!lldo 811 pre· 

cio medio de 56,70 pesetas una. JCo,n ea:rgo a. Gste crédito ,se abo
n.aré. la Mll$.t&l1ICl1a. de OO1fGiml¡Qe en 'Hosplta.1es clvile,s. 

T.a,mbiéns'e 1n,cluy-e crédito para. el pa,go de UI.'se'e.tanc1,!l.s en 
s.a.na.rorlos, pr.evento-r10s"cas.a.a <le ra.poso, >colonias infantlles, 
baxG"os, 'lll8.n1c,o,mios "f! .conducCJj,ón de ,dem.e.ntsse inútiles y hQ-9;pl. 
talj¡daxiea ,de los mozos ,suje-tQ>sa oblSe~.ac1ón. . 

'La difel\&ncia. ~.n.tree'¡ coslode la ;estállCi.a. y lo ,que po.r ella 
r~inte.gr.an lOf:l inte.resado-sserá COn o()ar~o Il; eS>te< ,crédito (Sub-
concepto 3:°). . 

D. O. ll:t1m. 13 
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Numeración: 
Ftm· Eco
clonal nómica 

. Se fija crédito para el soStenimiento de 'las Hijas d~ laGa-
ridad. " - . ' . 

, . 
Servicio de Sanidad. 

S-e fija cr~ito paTa.' los gastos de tratamiento de espooiali
dade'S sanitarias, análisis y mat&ial especial del 'misl11o e.n Hoo
pttales Militares'y '1)&r8.¡ el serviciQ Ort{}pédieo' de Mutilados 
(SUlYcoñcepto 5.<> y 6.", respectivamente). . 

SeTVicio de Fa'rmacia 
. , 

Asimism.o p.ama lDj:) me.dicamentos y elemenToo, de éura. ne
cesarios paDa las FaJ.'IiLa;ci:as dé los Hwpital€s Mi'lita:res., 

Servicio de Vestuario 

/Se incluye crédi:to para toda celaSe de gastos que origine la. 
confooeión y ooiqUisición de 8'qUipos que han. de sumiffiStrar
s~ a: las Fuerzaq de este Ejér~ito. l$riaJmenw. .que 'Para los 
mismos gastos de las Fuerzas Paracaidistas. . ' 

Para el vootuatio de los alumnos de la; Escuela Profm;ional 
de' Formación Obn~r8;. dépendieute do¡; 'la. DireCCión General 
da Industria y Ma.tel'ia.1. 

Para .e-1 vesturio de apréndices y conductores ceiviles de. la. 
Je!atur.a doS Trrunsportes del Ejército. . ' . 

Par:a. la. Masita doS Vestuario od.e Oficiales Generales,lefes, 
,Oficial6S, SuDofi.C'iales y As:imila.dos, y Alféreces alumnos de . 

las A~emias 'MUitare¡s, en iguail cuantía qUe e'l a.fio anterior. 
El personal de las Unidades de Montafia que- lleve más 

de un afio destinado en las mismas tendrá. 'Un aumento del 
50 pOl' 100. 

iLoo ;refes y Oficiales Profesor~ de. las A<laidem1as: Gene-· 
r8ll .Militar, Infantería. Caballería. ArliUeria, In,gerueros, In· 
tlmdencia, Auxiliar Mil1t!1r, del Cuel"Po ;rurtdico, ,Intervención, 
Sa.n1da.d (M&d1clna. y V{Joterinaria). d'6 Farma.cia. y EscUela. Cen
t.rSil de Bduoación ~i{}8, ten.(lrá,n U'l1. a:umel1to del: 00 .por 100. 

'Loe Je.f&s, ¡Q:ficiales. y ~U'boficialea'oon. ·destino. e,n e-l Batalll.ón 
d&l íMini&te.ric> .(le.l Ejéreit&. la .(le;vengarán. oon un 5Op()r 100 de 

. aumento. . 
Para oo.quisición. y recomposición de pren.ctas, ga.

[SiS y &qU1poe ea.peciales de :las fuerzas y gana:do 
de la. 'Gasa Militar d'6 S. E. el Generalísimo , .... , 134m2 

19ua;Jim.'6nte 00 incluye crédito para unif<l:rnlW especiales de 
le'fes, Ot!i.ciale.s, ISUlboUciales y Tropa de la. !Casa. !Militar Y' Regí
m.te.nt<;JI de< ila. Guardia d.e. IS. 'E . .e.lGen.e-ra1isiJ:n.o.. 

Las cla.séS de tropa. 1l&rte,noo1ootoo al anterior Cuartel ;Ge· 
nerail y Cuerpo Armado [}ercibirán, 6'Il. .()cmcepto de ma,sita 
2.160 pese4íacS anuales, p.a.sando a devengar la. correspondiente 
a lSubofi'CiaJ. .cuando obtengan tal conside;¡:ación. a. tenor de 
l<llS preceptos leg.ales en vigor. 

Para' la. masita.iCLe vestuarlo' ,de \f'6fe.s, Ofic!a.les. SUbofici1ll1es 
y trop8JS de las Fuerza:s Paracaidistas en la. siguiente. >cua.n.-
tía: ',. " 

le.fes, 'Oftciales y Su:JJ.o.ficiales, a 6.400,00 pese.tas; tropa, a. 
1.095,00 ·pe.ee.tas anuales. ," 

. 1?E¡,ra. a.d¡quis.ición de- uniform.es y equipos de. la. :Instrucción 
Pr,e.m11ita:1' .Supe-rio,r. ' 

ServiCio de Acuarte~amíento 

. $e .~{Ci1'éld& P¡ro.a.· el alumbrado eiléctrtcosu'Pletorio SOS!
teui40 por I}¡()g . C~, .&s1 OOq1o pa;:r.a, el sumini'8tro de .agua. 
y: . Ml."f:¡Ólt). vageí:al a. las ~ y suminis.tros val'ios e. pue. 

v bloo., . . , 
• lrIjIOí$e' ~~á cs,n1if4a,d aJg1lna por lmw() de ropa Y' re-

UL&no de. c.8.:tn.a.&, pO!l' sufra.¡.arse..cOIll cargo 'al ,l-i'ondo -de At&n. 
()i~ ~etl1al,&S de [os Cuerpos. 

o 

. ,Utmentac'¡ón deL ganado. 

a:.a. r:a.ciónde plensose Jl>8. C8;lcula.do al precio medio de ~9,50 
pe5Gtas. 

ILQ¡$ <lameUoo deveo:lJgIa:rán la.' ración de pienso durante nue
va me,ses i 10'8 tres rootantes, en -régimen de. pastore.o .• 

ISe.Jnoluye- crédito para la alimenta.ción de-126 pmQs pa.ra 'i1 
p·oworiM6<,a. '5,00 !pe8eta.¡¡ dia.rias caila. uno. . 
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• , ," lliumeracló .. : 
lI'Un- Eco
.tonal nómica 

,.,.,,~ 

j(}1·~1 

201-341 
201-343 

, t!{}1-9M 

101-345 

Wl-346 
101-347 
2101-348 
tOl-S49" 

, 

Capitule _.~ArtíeuIo 320.-Servieio 202 . 

PLNZAS y PROllNCIAS ESPANOLAS EN AFIHGA 

'Servicio de Yestuari8 

Se ineluye erédito para; toda clásede gastos que o-rigine la 
ronfección y 8Idoquisiciqn de. equipos .que han 'lie suministrarse 
'& las Fuerzas de La Legión. 

Para. ;id., ·íd., íd., de loo Grupos de :Fuerzas Regulare&. 
Para id., íd., Jd .• id.'el G~upo de Tiradorfls 'lie Uui. . 

. Para íd.,íd., fd., de la Agrupación de Tropas Nómadas. 
Para íd., fil." id.~ de iéts oQfrmpañías de Mar . 

:SeTvi~ de ."Ícuartelamiento 

Se . i~cluyJ crédito pará el suministro de agua eIt las Pro
Y7'ncias Españolas ;d9 Uní Y Sanara. 

Capitulo 300.-ArtícuIo 330.-Servicm 201 
1ilI<NISToElRIO', ~CRET.<\RIA y SERVICIOS' GENERALES 

Para. toda clase de obraseu ·edificios y ca.minos 
militares '" .. < 0_. ... ... ... ... .H ." H. ••• ... ...... 72.~.OOO " 

Para entretenimieqto y conservación de POlvorines 
a dispósición del Estado Mayor Central del Ejér-
cUo" '" ... H' ." H' ......... '" •••• H ... ... ... ...... 15.!J'!l'D.iOO 

Capítulo 300.-Articulo 340.-"Servicio 201 
MINIST:BiUO, .sUJ3SECRETARtA y SERVICIOS GIDNERALES 

Publicaciones 

Ministerio del EjérCito. (Para. suscrlpcion'E!$ .. im-
presiones oficiales.) ... ... ... ... ." ... ... ... ... 

Estado Mayor Centr.al ...................... " .h 

Fomento- de Revistas pr{l"fesionales ... '" ... .. . 
Ordenación -GeneraJ. de ·Pagos ,¡lel Ejército ... .. . 
Jefatura. de Intendencia (Drón. Gral. ServIcios) 
Servicio G-eográfico del Ejército '" ... ... ... . .. 
Servicio Histórico MUltar ... ... ... ... ... .., ." ... 

. Cría 'caballar y Remonta ......... '" ....... H .. . 

Clero- -Castrense .... H '" .................... H ... ~ .... . 
Consejo Supremo d0 Jus.ticia. Wlitar ... ... ... '" ... 

'156.000 
242.000 

40.008 
lU.ooe 
12.000 

'1.464.000 

Sanidad ..... , .H 'H .H ......... '" ............ oo' ... ... .... 

200.0011 
75.000 
12.000 
SO.OIlO 
40.000 

Farmacia. ....... " '" .............. " ........... , ... Ú.OOO 
Veterinaria ... ... ... .., ... ... ... ..: '" ... ... '" '" ... !J.atO 

íD. O. ndm. 13 , 

Capítulo 30t} • ...:....Articulo 350.-Servicio 201 
Mlii\lIISTiERIO. áOIUlJ31SECRETAlUA y SEIWl'CIOS GEJ.."'!ERALES / 

1.· 

2;0 

8,0 
"'.0 
5.° 

6.° 

7.° 

$.0 

e.-

.. 
.ttendones cltverSM 

Gastos reservados . _ 

Paoo, ga...s.tOl!l 1'6~r'V8;dos a diBilosición d~l sefior MInistro. 
Sin varia.cióJil. . 
Para. id., .id., d'Óll &etl:or Gen9il'.al Subsecretario. Sin varia.-
dón.. _ 
Para el Jefe del Estado Mayor Central. Sin varta.c16n. 
!l?ara. íd., id., a. dispos1ciÓjQ. de 11 .c~pitan(iJIS. Genar,ales. Sin 
variaci6n. " 
Pa.ra id., id.. deol General Pre-sid'61nte dal ConsejoSll!prllUlO 
de Jus,t1e1a. Militar. Sin variaci6n. . ~ 
Para. íd.,. id., del General Director da la. Esoualo,. Sl11lorlo.1' 
d,¡¡.1 EjórcitO,. S,in variaci6n. -
Paro. :Id .. id., del Teniente Gen-eral ;r,e.!o da la. Gtl.Aa Mta1IDI.' 
da, -su lJ'..xeolanoia. Sin va.:r1a.ti-6n. . 
.A dla,pooiclt'm ,dol Estado Mayo'r Cantr!l.1 PM'1lI 
go..stOi; 4e lQ¡~ Agl'&gaduríaa G'I:l >601 e~dr.f.tn.Je:ro y 
protocola.rl,oa ¡ .. ' ...... ',,\ .. o. ............... n' 3.050.000 
A d1spos1clól\ d~l Servicio. de Info¡rmac1ón... 48"1,I:lla 

IMltos (lventuctlell 

P:a.ra. lO'S gae1iot< il.. .oe.ráctel: eventual a. diapO$lc1:ó", 
4el sellar Mt~!II , .. ,'" ........ " ".... . ¡',áOO·.Ollilt 
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Para 18JS atenciones de responsabilidad civil del persooal 
declarado insolvente en expedientes judiciales. Sin va,riacióTl. 

Estado Mayor CentraL 

Para los gastos .que origine el Estado Mayor Cen
tral por información gr.áfica, cim~matográfica y 
otros gastos genera;J.es ... ... ... ... ... .,. .., .. , ... '" 00.000 
,Para "'astos de estudios y experi~ncias de 'armamento y 

material "'de las Escuelas de Aplicación y Centro Téc'niéo de 
Intendencia. Sin variación. 

J:mprevisto& de. las ComisionéS re.visoras del censo.-lSin va
riación.' 

Servicio de NormaLizaci1n 

Para toda. clase de gastOs que.' o.rigine la ejecución 
del Servicio ...... '" ..... : ......... o" •••••• 

Direcci6~ Genera1. de Industria y .MateriaL 

Para experiencias, ensayos y llruebas de todas cIa
,.ses, adquisición dE: mooe.loo y gastos impre.vistos 

que. de todo. lo. ante.rior :puedan ocasio.narse. aSli 
<l()¡ffiO ¡para loo Po.lígonos de E,:x;periencias de Cara-
banclhel y Costilla. .. , '" ... '" ... '.. ... ... 5.794.388 

Indemnizaciones 

Para satisfacer iudemnizaei6nes por requisas de 
la. pasa.da. Guerra de Liberación .. , .,. ... ... 500.000 

Atenctones Sociales 
Para gastos de so.l.emnid8ides, atenciones., fiestas. 

otros. de .carácter social {} reserv8ido, a librar en 
fl:rme p<lr ,d<l~avas partes., ·a dis-poner discreoionalM 

menús por el :Sr. Ministro ... " .... ,.. ... ... ...... j(j().(J{}t 

¡ ·:tée*::ih4.tifliWWi a'l1cU1.:gleSrr 
1m <letVen~Q, mensual· pa.ra. es..m .E:Q~~-dQ....~. . 

ih~ ·rar lil!timnt." ('I'é11i1íh?m'~:o:-a:esre~d:e.vengo l<la Ca. 
halle-ros ,C8idetes de- la ¡A.c8id;e¡mia General lMiiltar.) , 

iLas Tropas de la ·Casa '.Militar de. IS .. E. e-1 GeM-t.alísiIOO y loo. 
. pertenecientes a las Fuerzas Par8iCatdistas, reclamarán a ifazón 
de. 30 Ipese-tas lIllensuales ,por !hombre." dEl' plantilLa.. 

La recJ.am.a.oión p<lr setIllolVie.nte. oon cargo • .a. este. Fond()o, será 
a ra2lÓn de a,OOpesetas mens.ualt1s, a &x<leopción dél :pertene
ciente al Regimiento de la 'Guardia, -de S. E. t}l Generalísimo-, 
que 1<l' será Son la, euantia ·de. 12,00 past.tas mensuales. 

\Los Hospitales de Ve,te.rinaria. davenga,rán a razón de ID,OO 
pese.tas menau:p.les 'POr sem<JlVi¡mia.e.n rwista, 

,P.ara &1erfltrete.nimiento. 'Y. recomposición del armamentQ, 
que tengan 10s .cue.rpos a su .car@O, reclámarán las a.i.guit1ri.tes 
asignalCiones anuales: 

..A:a.xcepciép. de a:queJ.lo.s Regimia.ntoo que-' tienen en sí 
U. S. T. M., que será d<lt8ido, es·te material, de- la asignación 
co:rt"e.8IPoOollodiente- po!' la \l)i.rección Ge-ne·ra,l de OCndustria y Mate
ria.l; oOOn cargo' .8. loas créditos que. tiene ,para. e,stas. ate-noiones. 

Par·a, Ola-da' ri:l.oooqootÓlt" 'fusil '0 -carabina ... ... ... ... 
Por .ca4a:!UlS<il "atn.e-trMlad,o·r, ame-tra!J.la·dora y fusil 

de. ~to- CJE.T.M.:E y .oatllÓn de. Infanteria '" " .. 
POOl:.q!Uda. subtusi1 ... ... ... ... ... ,;..... ..-:"... .. . 
P'Qil".,I(}a,da. ¡pistola ... '" '" ,,, ...... -.... n ......... . 

,p'Ol'¡e;!l4J¡j,' macha.te- o cuchillo-b ay'o,n m '" ... .., 
P<><r ~a. lanza.-s.alble. SubOlficial y tro'pa oo' '" .. , 

p,Qit' o~ iIXlJOrte.ro 50 mm ...... ' ." " ....... " ...... . 
Por ,ca~a m.o·rte,ro 81 mm. ,6 120 , .. '" ... ", ........ . 
PoOl' <l!\oda,ametralladorá Ji.. A. y. lanz.a-llamas, ipesa,do 
Po,r o-a,d,a J.anza...granb.das 'Y lanz.a-ala.mas ligbro... . .. 
'po,r ,eSlda ca:flJól) ,contra Car1'oo '" ... H' ... 'H ..... , ... 

Por .c8ida s1lbfusil CJE,T .IM.IE. en ,e,1 A.n.E ...... , .... . 

2,60 

l(Jq?,,50 
100,00 

1,00 
1,80 
1,30 

19,50 
02,00 

162,50 
19,50 

850,00 
·262,50 

1Pa1'a eI entretenimiento ,de- material de guerr·a ,que tengan .a. 
su cargo 10130 Cuerpos, ¡(loOn ~rreglo· a las siguientes dotaICiones 
anuales. No ,co-nsi'da'rándo&e, 'COIIll.O ,Cuerpos, a tales efectos. las 

. Base,s de- Automóviles, .que. l<Jo .atenderán ·oonsus créditoo: 
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Por batería de eampaiia o montaiia pesada o ligera. 
Por batería antiaérea y de >costa .. _ ... ... ... ... ... 
FQr sus respectivos radares .,. ... .., ... '" ... ... ..• . .. 

1.400,00 
1.785,00 
l:'iI85,OO 

750,00 . Por cada grupo electrágeno : ...... : ....... o" '" ••• a 
CalCuladores .......... ,. O" ....................... , ••• a. 
Par carro -de co:m!bate tipa medio·... ... ... O" '" 

Par carro de coonbat~ ligero ............ ' ..... . 

1.775,00 
.1.400,00 
1.260,00 

Por >camión ... ... '" ... ... ... ... . .. ' ... ;.. ". .,. 
Por coohe ligero .. , , .... , ... ... ... .., .. , .. , ... , .. 
Por Illlotooicleta, mot.ocarro o triciclo ........... . 
P.or tractor ........... ,' ... ". ' ... '.' .... , .. ,. oo' ••• 

588,00 
'156,00 
300,00 
560,00 

Poor vehículo espooillll ... ,.. ... '" .. , ... ... .,. '" .,. ". 
Por !bicicleta ". oo, .: •••••••••• o ••••••• , ••• o" ........ , ••• 

Por horno ~C~lv.o. ... ... ... ... ... . .. ,.. ... "0 ••• ••• • •• 

Por ¡paracaJ.das T-6 ......... - ..... , ....... 0 ............ . 

P.or -paracaídas T-4 ... o', •••••••••••••••••••• ,. o •• ",' .. . 

~or .paracaidas abastedmiénto ... o.. •.• ..,.'.. "., ..• • .• 

HOO,O!) 
216,00 
500,00 
36,00 
6,00 
6,00 

Para entretenimiento y rscomposiQión del' material de In
genieros en poder ·de: 10& Cuer.pos, según relación que Sé de
tailla: 

Motooompresores, a 1.000 ptas. anuales ca-da. uno<, 
Grupos e.lsctrógenos, a '100 ptas. anuales cada uno. 
Motobombas, a 750 .ptas. anuales cada uno. 
Traillas, a 750 ptas. anuales cada una. 
Machacadoras, a 'r5O ptas. anuales ,cada una. 
Motores fuera borda, a '75{} ptas. anualoo cada uno. 
Motores bote auxmar, a 750 íPtas. auualee .cada uno. 
Glro-gravillado-ras, a 760 :ptas. anualoo ca.da una. 
Marti'llo&-automotores, a 500 .ptas.. anual&Scada. uno. 
Si&rras de- ca.dena, a. 600 (ptas. anuales cada. una.; 
Hor:migone-ras .con motor, a. 5()(). :ptas • .a.nualoo cada una. 
Grúas a motor, .a. 500 íPtas. a.n.ua,J,@&. ca.da una. 
M()·toniv{,jlado<ras, .a 1.000 ptas. a.n.tt.al-e-s. ,cada. una; 
Apisonadoras, a 2.000 ptaa.. anua.lea ca.da una. 
Tractores oonabretodha, .a 't.()OO ptas. anuale.s. .cada uno. 
Gl'Úas :&XC8.vad'O<ras, ruedas, a 5.000 :ptas. .anuales oo.da una. 
Gl'Úa.s &X'cavadoras. oruga, a. 5.000 :ptas. anuales. (lada. una. 
Equipo extintor incendioo C. E., a 2.000 ptas. anuales {lada uno. 
Equipo. €lxtintor incendios D . .o., a 2.000 'ptas. anuales cada. uno. 
Extin~r &S'Puma, suelto, a 200 ptas.. anuales· {lada. uno. 
Talle-re.s Divisio<narios, .a 2.500 ¡p,tas. anuales·.(}(l¡da. uno. 
Tailleres IC. E., a 5.000 ptas. anuales eada uno. 
Me.tro..pesade.ra . colgante, a ro· ptas. anuales .cada. uno. 
Me.tl'o...pn&nt8IP-I0, a 100 ¡ptas. anuales acada uno . 

. Metro-puente. p.L-30, a 100 ·ptas. anualea cada uno,. 
Me-tro puente. Martedl, a 100 ptas. anuailee {lada uno. 
Me.tl'o pue'rlte. BfLile.y ·SS" a 250 ptas. anuales. cada. un'()o, 
Me.tro IBai1e.y D'S., a. 250 ptas. anuale.s cada uno. 
Me·tro pue-nte. :BailfllY 00, a. 250. ¡ptas. anuales ,cada uno. 
Me·tI'o.¡pue.nt& 'FliG-OO, a 250 ptas.anualoo cada uno·. 
Me.tro :pue.nte' FF-OO, a íMíO pta;s. a.n.uale-s cada uno. 
Lanchas rápf.das, a..3() p,ta.s·. anual&s aada una.. . 
Botes neumáticos ,M·2, M-4, M--6, a ro pta.s. anuale.s cada unG,. 
Flo.tantes n.e.uroáUcos IPF-60, a 75 p,tas. ,anqaJ.€lS eada uno. 
,p(),nto.fi€lS (puente. 30 Tm .. , a. 75 ptas. cada. un·o. 
Fo.ntou&s pue-nte, p-~O, a. '760 ptas. ,anualoo croda. uno,. 
Bo·te .auxilia,r rea.cci6n puente. a 75~3P:f;as. anuales cada uno. 
Telefér~cos, a 1.000 .ptas.anual00 .cfl4a, uno. 

Para herramientas y materia.l na especificado 

Co·m,'Pa.tI:íag. as. Za-pa-dores, a 750 pta.s. !i.l'luaJ.es. 
Coxupa:fí:!I1& dé' Trans1ll.l!s~o·Xl$, ,I!I. UO iJil!l;a.s. .anua.1~a. 
P,arqu& lngenie-ros tip,o, ,d1wlo\lllar10"a. 1.000 ..ptas. anuale-il eMito 

uno. 
Parque tipo (R,e.glona.!, ,11 1.000 ptas-. anuales i(la.da unoO. 
Parque· esp. :Regi,o,nM tmJ1.na:s, ;p,ontone.s. 'Y' tf. cc.,a, 1.00/) pe-se-tal'l 

anuales !Cada uno. . 
Goonpa:t1das ,de. Iln:tantM'ía, a ~5G pta.s .. a.nUa.les .OStC!a, una. . 
Eaouadt'o,nes,a 150 ptas. anuále.g. oada uno; . 
B,at~'l'!Ía, ,a.'lSQ :p,tas. anuale-a ca.C!·a;una. 
OOlmpatíías ,r],9I 'Intendencia, a, '1,50 eptae. ,a,.nual~i!' cada una. 
dompattía-s da. 'sam,CJ,M, .a 1M p.tas .. a.nualoo ~ád,a una. • 

. Qo,mpafiiais d91 ,A'Utomorvi1i&mo,. a 100 ptas. auualoo, ca·da una.. 

D. O. núm. 13 
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201-352 Para atenda.r a pequeñas l'eparaci<,nes del material espéeiUco; 
del RegimientQ, de. iDefensa Quimtca.---lSin variación. 

Para €-ntretenimiento del equipo y material da esquiadQr-e¡;ca-
lador, a 100 'Ptas. . 

Para entretenimiento y ;reoomposición de -paracaídas. 2.684.475 
Con carg>!} a. -este .crédi'to se aoonará la asignación correspon

diente para €-l material variQ modernO' que, següD. 'l'éol'gam.. 
z¡¡.clón táctica, se lel asigne o tengan ios CuerIJ?S, Cuya cuan
tía. será fijada por la supe.riorida.d, previo informe a efectos 
oo~w~.' .' 

Notas.---'El material lanzable desde avión, 00 incrementará 
l ro por 100 más. 

arreg:l{> a lo ilispuesto. pQ,r Orden d& ro de octubre de 
1923 («IG. L." núm. 488)! los castillos y FortaJezag. !Militares, re
elamarán, con cargo a este Fondo, al personal a.forado ds gua
na, .q:u,e., una vea; s.sntenciado yoondsnado; 'Permane.roa. en 
a:qu811ot ¡pendiente. de ser trasladado a otros penales; la canti
dad ds 10 ¡ptas. mensuales ¡por rooluso, para. sufragar el gasto 

laNado de ropa..' .' . 
'Igual cuat1tía, y para. la m..isma atención, será reclamada 

U los lefes, Oficiales 'Y Suboficiales- que 561 encuentren arroo-
tados en los citad% !Establooiwentos militares. . . . -

Instrueeión, Enseñanza,' BibliOtecas y M'l.tSeas. 

Instrucción 

Para 1<lS gastos de material de todas <lla,s.e.s. que se origlnfl 
&n la form.ación de la Otf1.cia1idad y Sllboficiali-dad, incluso de 
Complemento, qU& depende.n del Estad(). !Mayo.!' Central (Jefa... 
tura ,di, Instrucción y Ense.1!.anza).-Sin variación. 

Pa.ra gastos d& mate.rial que. se- ori.g1nen e.n Escue.las Prác
tieas, a.jerci{}ios y maniobras, incluso indemnizaciones por da· 
:t1oo.-;-iSin va.ria.c!ón. 

Para .bibliografía 'Y 'Negociado de. Traducto't'es d& la. Escuela 
Superior del Ejércit6:-Sin va1'ia.ción . 

. Pa.ra matbrial de, curso, en las' Escuslas de- ÁpUeación.-Sin 
variación. 

Para gastos de- mate:rial en. el ,curso ·de Esquiador-Escalador 
en Uni-dades de Monta:t1a.-.Sín variación. 

,Para re.cre(l! educativo del so1dado.-Sin. varlacMn. 
{Par,a la Junta. 'Central de Educacl,ón Fls-ica.-Sin variación. 
Para 'Cursos Regio.nales, !C~ursos MixtOs Re.gimentM6s. Cursos 

c~ntralizadoS, divulgaciones. y e:mperiencias.~in. variación. 
·Para tormacioón de. emJe:rme-ras diplomadas .:. ... ... 400.000 
, Para fo.rm.a.<tión ·de. 1.500 paracaidistas 'po.r el Ejérci-

to d&1. .Aire ... ... .., '" ... ... .... ... ... '" '" ...... 15.206.220 
Para. furmaiCión, entl'6tenimiento e. instrUCCión de. 

¡Pílotos .de RslicópteroJ3¡ ... '" ... ... ... ... ... ... '" ;.. 2.005.000 
Paraeol 'Ssl'Vicio ¡Cinematográfico de.l EjSl'ctto ...... 250.000 

Enseflanza 

Para to,das lasatenoio.nes .que· s.e. sufraguen con. cargo So 
oote iF'ouoo, COn. arreglo, .a. las ·disp·ooiciones Vigentt;,s en los ' 

. C&ntroo d61 Ense.:f!.anza.: . 

&Clue.l'8. .s~rior de,l Ejército 
. Esc'i:iéit!ll de, fE&tado. 1MayOl' ........ :.: ": .. '::. '::. ':: ..... .. 

Es<cu,e,1a p().)it,éc.rlica. del ®.l éllCit(l! ... ... '" '" ... ... '" 
. ;dt1l ~lict!llCió.n .y Til'·(l! .d& OCnfantería ... ... ... 

- . . . dé! A.Ptl6iltóf~:n. d& ~ema y Equita,.ción deJ. 
9?JjéfOiro" .. "i. U. ,.11.. lI.ji ' ... .... 'J' , •• 'ti B-I ~tf .'11;. lIf •••• lit 

Eseue.13, @ Apl1<látción y 'TLro J/1e- Axtille.rta. ... ... ... . .. 
Eacué-l,a. de. .A;pli.cación de lng·e.nlaros y Transanigi.o~ 

,nes ds1 Ejército ................... : ...... , ...... ", 
E&cu&la. .11& IApUc8!ción de< tlntend&ncia. ... 'H ... • .. 

ESlCueola. de AiplicMlón d& ,Sanidad Militar .. , ........ . 
Escue-la. Ce.ntral de. Educación F1-s1ca. ... ... ... ... . .. 
Ea,cue::la. Id!? Geodesia. y 'l1o~afia. ... ." ... ... '" ... 
Esoueila 4,e ,Montat1f.t \ .. 'u ... Uf n. nf ,,_ ... U¡ U. H. 

Escuela da. Automovilismo y oore1l0Sl &ap,ooia.l1¡;t~ .. . 
E&cusla. de iEsp·eciallsta.s ............ " .... ". " ...... . 
Escuellaa lRe.gi.onale-s d& OCdiomas ... ... ... ... ... '" 
.¡\:cllidetmia General: Militar ... ... .... ... ... ... '" ." 
A<lademia. iAux:tltal' MUltar .. . 

850.000 
910.000 
'182.500 
135.000 

125.000 
224.675 

94.000 
9'4.000 
9'4.000 

4ro.OOO 
50.000 

eoo.OOO 
400.000 

·2,,250,000 
·100.000 

l.l00.S$ 
611.&75 
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2.01-353 Academia. de. Infantería. 'H ••• .., ••• oo' ... ... H' ••• ." 1.632.225 
300.000 
7'17.000 
910.232 
.48.000 
001.000 

• 1\G1...m¡4 

Academia de lCaiballsria ... ... ... ... ... ... ... ." ... ... 
Acadeunia dé Artillería. ". ... '" ... ... ..~ '" ... .., ". 
Academia da Ingenieros oo' ... ... ... '" ,'. ••• ... ••• • .. 

Escuela de. :Estudios Jurídicos ... ... ....... ... .., ... . .. 
Academia de Intendencia .:. ... ... ... ... '" ... ... ... 
Academia de. írntervenci6n ... ... '" ... ... ... ... ... .,. 
Acade.mia deo Sanidad (Medicina Y: Veterinaria)' .. ' 
Academia de. Farmacia ., .... '" .; ................... oo' 

Je-fatura de Instrucción y Ense-ñanza del Estado Mil.' 
yor Central ·ael Ejército. ... .., ... ... ... ... .., ... .., 

Gentr-oo Aplicación Ayuda a. la. Instrucción .. , ... . •. 
I~~1!-cción .PremiIitar Superior ... ... ... ... ..~.. ." 
MIlICIa. Naclonal ',.. ... ... ... ... ... ... ... ... ,.. ... . .. 
Servicio. Hlsiórioo MiJitar ...... ..~ ...... '" ,... .., ." 
Para. la instrucción técnica de. las Tro-pas da Fe.1'TO-

carriles y Escuelas !prácticas de. las mismas ... ... 
Para. la. adquisicióu de prendas y e.fectos que. la Aca

demia Genera.l ~ilitar deba. ¡proporcionar a. lQ¡:;' ca
~ baIlleros :Cade.tes de nuevo. ingrooo. ... 'H '" .t • • ,. 

Para. la adquisici6n de prendas que. la AoCade!m~ 
deba proporeiQna..r a 10& Suboficiales de nuevo. in-
grooo. ...... '" ........................ '" .. , ." ..... . 

Para sa.tisfacere.l equi:po. de los Ql.baille.ros Cad6tes 
procedent.es de. SUboficiales o Tropa de. loo tres 
iEjérclros, asdcomo. también los equipos deo huérfa.-
n.os .a.su iil.gr980 ... : ..... '" ..................... ... 

Para Viajes y práctieas de las ,Escuelas de Forma-
elón Profe.slonal Obrera. ... ., ....................... .. 

Pa.l'a. pre-m1os de publieacion&s y ~raduccl().nes y 
obras. según el :Reglamento ·de Re.co:mpensas ... ... 

pa.ra. premios de. traba.jos de Bedlas Artn y tCe.rtá
meones de. oearáct&r militar .•. ... ... ...... ... oo' ... ... 

Para lDa.pendencias div6rsas, a di~oslción del S'efior 
Ministro ............. '" .. , ........ , ....... : .......... , 

Bibltot/Jcas y Museos 

Bi1bliote,ca del lMinisterio ... ... ... ... ... 'H ... ... ... .. . 

Bi·blioteca ,Ce-ntral \Militar ... ... 'H .. , ... ... ... ... .. . 

Muse.o, ,del lEjército· 'H ... ... H' ... ... ... ... ... ... ... .. . 

JI'ransmisiones .. , ... ... ... '" .. , ... ... ... ... ... '" .•. 
Je.fatura 'de. Instrucción y tEnse.iianza del Estado- Ma-

yor Central... ... ... ... ,.. ... ... ... ... ... ... ... '" ... 
Servicio de R¡,monta y Cría Ca..ba.lla.r ... .... ... ... ... . .. 
Servlcio de Sanidad ... ... ... ... ... ... ... ... 'H ... .,. .. . 

ServiciO' de. Pamnac1a 'H ... ... '" ... ... ... ... '" .. . 

Serví,cto de. Veterinaria ... 1.;: ... '" '" ... .. ... , 
Cons.e.j'o \Supremo ... ... ... ... ... '... ... ... ." ... ... 'H 

Serv1cio5 Técnicos de- rnte.nde.ne!a 'H ," '" ... '" .. . 

Cle;r.o, ICl;tstrensEl ... H. '" ............... , ' ........ '" .. . 
MUSI}(} Loeal de Santa :Cruz de. Tenerifeo ... ... .. ... , 
Bdbliotecas 'Regionale,s ... '" .. , ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Gastos Generales 

48.000 
SOO.3W 
32.000 

100.000 
24.000 

560.000 
10.000 
38JJOO 

740.000 

930.000 

100.000 

4.283.978 

163.824 

50.000 

150.000 

700.800 

24.000 
40.000 

275.000 
15.000 

12.000 
10.000 

100.000 
30.000 
00.000 
10.000 
24.000 
6.000 

12.000 
108.000 

De &Ste Servicio, son -la.s co,rr~s,pondientes 'a f.o.mC:lnto',de Es
"ta.blecil!:nienros, salv'o, auto:r:lza.ción elipresa, y aoa qu~afe.ctau 
a ~lanea de, Labores, s~rán co,u cargo, al Pl'uu,puesto, de las 
obras. . 

PaNl. lag Esta.ble.cirnientoa de.pendlentes ~e. la íDirec-
oión ,General da. Industria y Material ............. .. 

3"efatura de Trans.rnisJ..one.s del E¡jército, ............. .. 
Para adquisiciones diversa.s, entretenimiento. de.l 

lCentro T:écnlco, de Íntende.n.cl.a. 'Y' Laboratorio. ... .. . 
Se,:rvicios, de. Intende.uc1a. .; .......... n .............. .. 

se·rvic1,OoSi .de lSanl,dQ¡d ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Servioios de ,Farrna,oia ... n .......... , ....... , ... '" 

Labo,ratort.o Centrah de Verteririaria ... ... n, ... ... • .. 

Servicios, ,d,e. e,ría Caiba.llar y lRemo'uta ... ... ... .., ... 
Para matrl:culas decabaillos< de l{)8.l'reras y 'Escuela, ,de 

4.Plica,l{)iOn de ;CabaJ11eria ............ 'H ,: ......... . 

Patl'o,nato' de. Ca.sas Militares ... ... ... H' ... ... n. • .. 

LaboratoriO! d¡, ~'6!f,ensa Química y Ens,efianza enge~ , 
neral H' ......... " ... 'H ...... n.'." ,'" ... ,'" 

9.293'.659 
4.850.000 

1.900.200 
23.980.000 
6.5!ft.950 ' 

127.St20 
4.230 

95.000 

00.000 
80.000.000 

iD. O. numo ;13 
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Numeración: 
Fun~ lllccr 
clonal nómica 

001-3M 

201-356 

202-S51 

17 de. enero de 1964 

. 
Servicio Geográfico de.l Ejército ... . ,. ... _ .•. ....., 1.665.500 
Para Protooción ~colar ........ , ....... '" .... ,. 'o.... 1.022.800 
Para. sa.tisface.r la. :prima correspondie.nte' al ~n{l; 
. e.Jl, pesetas-lla.:pel de. 10& conceptos de. gastos paga
de.ros &n Bol extranjero ;para. los .:pIe seo 'hallen legal-
mente :preesta.blecido la liquidación enp~etas-(}ro, 35.000.000 

Para 'toda clase. de< gastos que tenga la Dirección 
General de Mutila:dos de Guerra ípOir la Patria y 
órganos de.pendientes de la miSJX\a ' ..... '" ...... 1:816.391 

Servicio de Transportes 

Para aibono de 1% gastos de trans¡p-o.rtes de :pe.rsona.l, 
ganado y. mate.riru, acarreos y lanchas, as! oomo. el 
cánon para satisface.r los gastos que originan los 
traslados de. residencia del que tenga. derecho a 
€illa,por los conceptos ·de acarreos, embalaje y se-
'guro '" ." ... ... '" '" ... ... ... ... ... '" ... . .. ".. ... 236.000.006 

Moblaje y entretenimiento ele viViendas oficiales 

8& calcula para la adquisición y entn,tenimiento de moblaje. 
de las viviendas oficiales, las asignaciones siguien~, que sólo 
sero.n de.ve.ngadas por los que tenga:n paroellón ofidal: 

Pabellón del Sr. Ministro '" .. , ... ... ... ." .. . 
Subsecretaria ... ... ... ... ... ... ... ... ....... '" '" .. . 
Nue.ve. Regiones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... a 
Bs.le.a.re.s y lCanarias ... ... '" '" ... ... '" ... ... ... a 
Escuela !Superior ·de.l 'Ej ército- ... ... ... .., '" .. . 
Jefe del 'Estado IMayo·r -Central... ... ... .., ... ... ... '" 
Pre&id&ntl, ,dea. Conse.jo Supre.mo de. J'usti-cla 'Militar. 
Gobiernos 'Militares, .cabe.ceras de Región, de.l campo, 

de Gibraltar, Vizcaya, El Fe.rr-ol de.l caudillo, <:lá.diz, 
'Cartagena, Rías. Bajas, P-o-ntwoora, lM.aalorca, Te.
nerife. y Gran Canarla ... .H ... ... '" ... ... ... a 

00 'Gobiúrnos iM:ilitare.s JIe las restantes;Pl'OVincias. a 
25 'Generales de. División, .con mandl}, qua. tengan 

asignado ,pabeJ.lón fijo y no. estén incluidos entre 
los anteril}res ...... ". ... ... .., ... ... ... '" ....H a. 

Vicario Gene.ral Castrense. ...... " ......... , ..... , .. . 
Varioo ............................. , ......... '" " ...... . 

Capítlllo ~OO.-Artículo 350.-Servicio 202 
PiLA,ZA8 y PROVIIN.oIA8 ESPAl"!OLAS EN AFR1CA 

Gastos Reservaaos 
A dispostción ·del 'GeneraL Je.te .delEjército· ,del Norte-

60.000 
15.000 
15.000 
10.000 
15>.000 
15.000 
16.000 

1).500 
3.000 

3.000 
15.000 

100.000 

de Atrics. ... 'H ... ... • .. H' .... ... • ... " ... 'H '" ... ... 50.000 
9Omandanclas, Generale.s de, Ce.uta 11 Melilla .. ,... a 12.000 

Gastos GeneraLes 
Para gastos de. material, viaje.s y ,pl'ooticas de. las Es

.cuelas de- FO'l'mación ¡Profesional ,de. la !Direooión 
General de< Industria y Mate-rial eneJ, NOil'te. da 
Mrica ...................... , ..... '" ...... r" ... ' • .i 

Para. ga.s,tos ~ne-l'a1es y f,oment(} da<l Semelo de. 
Transn:ld:siones de.1 Norte ·de Afr1.ca ... ..i ... ... ... 

P,ar~ g,a,stos, ge.Mra1es y' fOll}.ento ·de- las, Pagadurías 
·d9i,Ce:u.ta.1 tMe.lil1a' ... ;" '" " .... '" , .... , .... >" ... a 

'lIlob~aje yentretenimíento é/..e vtviené/..as otictates 

14:040 

00.000 

900 

S,e. eaJ.cuLa.. para. la adquisié16n de mObla.;je y entre,tenimiento 
-de. la.s viviendas 'O!f1ciaJ.e.s, las aSigna..cione,s sigui&ntes, que sólo 
serán de.ve.nga-da.s. ,para l,osgue, te-ngoo palJellón oficial: 

Ge-neral Je.fe. del Ejército ,del NC>l'te. de Africa oo, .. , 15.000 
Ge-nel'ales 'd6 las Je,fatul.'aflide. las ClOmanda.nc1as. Ge.. 
. neil'alee, de. Ceuta y Me11ll1a '" ... '" ,,' ......... ", f)¡ 7.000 
GOIbierI1os Militares de. ,Ce.uta y IMe.lilla ", ". ...... f)¡ 5.500 
Genera;J.e,s. s.eguI1d<ls J:ef6s de ·1a6, iQoonandanclas Ge8 • 

ne-raleade. ICe-utf)¡ y MelID.la. y iSe.ctor dlll la. PrOiVin-
(lis. de-l ISahara ...... " ..... ,., ... , ........ ,'" ... oo, ,a 3'.000 

J 
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2Ó1-411 

201-41~ 
201-413 

201-435 
201-436 
201-.i37 

201-611 

17 de. en-ero de. 1964 

Capítulo ~OO.---4.Artíeulo· 410.-Servieio 201 
M1h~S'I'lEiRIO. SUBSEORET.AJUA y SERVICIOS GENIERALES 

Subvenciones a fa:l1or ~ organisnws AutOnomos. Entidades 
'JI Empresas Públicas ' 

Para, los Patronatos de H}lérfano& de OficiaJes. 
lSub;oficiales y Tropa ... '" ... '" ... ... ... ... ...... 48.819.144 

Para la Federación del Tiro Nacional 'de España.... 250.000 
¡Para el ¡Patronato. «JUan de :la Cierva» del Coñse-

jo: Superior de 'Investigaciones Cientificas.-Bin va-
riación. 

Para el 'Institut() «F·rancisoo Vitoria» de.t, Conse
jo Sup,erioB (te In;vestigaciones Científicas . ..:..¡gin va-
riacIón." '.. . 

Capítulo 400.-Artíeulo 430.-Servieio201 
MIiNIS'IlElRIO. SUÉSECRETARIA Y SERVICIDS GENER:ALES 

1 • 

A favor ae. particulares . . 
Para residencias ,de ihij{)5 dEli Jefes y Oficiales ...... 13.984.m 

Centroo Culturales militares. Sin variación. 
FOll'J;&nro de ¡palomas mánsajeras.-Sin va.riación. 

Subvención a la Sociedad d& Fomento. ,de Cría Ca
ba..llar, para >concursos, ex;pooicioues de ganado,' 
preanlos de .carreras y rocie.dades. h:f,picas ....H 1.816.000 

Para la He.rmandad de. .Alfére.oeos Provisiooales... 2.600.000 
para la cátedra «Gene.ral Palafox» .H ... ••• ... ... 00.000 

¡Para. prE>sos 1;>011(1'00 ,s.uje.tos ala jurisdi·oción de. glle.rra. y 
psnsiones a.lil'Mnttcfas a. 1Of. ¡pe.nOO06 miUta.re.s, co~ arreglo- a 
las órde-nE>S ·de. 8 de. lWviamJ:>re y 18 de diciembre. de. 1947 
(ICOC. LL.~ núme.rO$ 179 y 190).-;Sin varia.ción. . 
Se- inoluye. oré-dito. para rocOorros a deomentes com~ 

1;>re.ndidO-S e.n la. Orden de. 24 de marzo· de 193-6 
(D. O. núm. 75) .................. : ...... 'H ... ... ... ... 260.000 

Capítulo 609.-Artieulo 610.-Servido 201 
MllNlSTilllRIO, suasECRElTAR·IA y SERVICIOS GEiNERALE..'3 

Edificios m'Hitares 

, Para toda. ·o.lase ·deo ,a.bras de. constru.oción· y re.p·ara~ 
cIón ,de edifioios militares que- &Xijá la, nueova ()['ga-
nizaoión .......................................... ,,: 155.114.000 

Para wquistc..1.ón -de. te-da ,olase- de- obras en ca,mpos. 
de- tiro ,e. instru.coión .,. ... ... .. ......... H ..... , ...... 5O.00Q.OOO 

Para int&nSifioaolón dEl< p,a.lvorines H' ...... 'H ... ... ·15.000.000 

ro1~12 Obras de fortificación 

201-62! 

p.ara gastos res,e·rva..d.Q.s d·e- (libras de. de-:tensa. reJado-
na.dos. lOon lfl,S mismas ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 2.100.000 

Capituio 600.-Articnlo 620.-Servido 201 
M]N1rSTE~IO, ,S,Ul)3SECRETARIA y SERV]QJ;OS GEi.L~ERALES 

Adquisiéione8 de Primer B$tt€4loleoimiento 

¡¡:~fatura, de Tr.ansmisio,ne-s del ,Ejéroite, ... ... 87.00Q.OOO 
Dire.cción Ge'lle.xa,l ds Industria. y Ma.terlal ... ... . ... H 52>1.824.9'76 
[)drecot6n Gene.ral de. Se.rvt.olos : . 
Se·rvioio·s ·de·OCntenden·oia. .... H H ........... H :: ..... .. 

Serví·oio·s de. :San:Ldad ................................ . 
Servi-ci·o·s d.eo Farma.cta. ................................ ; 
lSe.rvi.cioo de, Vetsrin8.l'ia. .......................... , .. . 
Para. 10& ga.stos. da. pl'lJme-ra. instalaoi6n y mate.rlal 

14.000.000 
\1.001.700 
1.000.000 

001.1"715 

inve-ntariable- de- la. .MIministra,oión Ce-ntral y dé 
aaos ,diferentes Unida..CLee, Centros 'Y ne-pencle-uc1as 
tReg'1-onale's ..... , .oo oo .............. ,. ... ... ... ...... 84,95S,.4'1() 

Capitulo 600.-Artfuulo 620.-$ervi,cio 202 
PiLAZAS Y PROVINCIAS ~PAROLAS EN ,A,FRWA 

Serv4ci/38 de Intendc1I/¡cia 

Su.bsiste-ncias del Ardoa .ocoi?-eontal ·Esp.afiola ... .... 4.000.000 

D. O. nÚlll. 18 
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Numeración: 
FUn· Eco
eional nón:dca 

~l-m 

201-723 

il4-111 

i14-113 

CAPITULO 7oo.-Artículo '120 
MINJ)ST~ruO, 'SUBSlE.ORETAR\I~ y SiERVIGIOS GENmAliE~ 

Créditos a terceros 

Para. los medicam.entoo del Servicio de. Farmacia, 
para suministro oon cargo ... '" ...... '" '" ., .. ~'...' 500.000 

Para el mate'rial y efectoo del Servicio< de Veterina.,. 
na ,que SI; suministre .a. los CuórIHl5, con cargo '" '50.000 

Para. <tnti-cipos de ,pagas a íGensrales, JefeS· y Oficia.:. 
les y demás :personal que 'pueda disfrutar de este. 
lJ.en.eficio ,,0> ... '" ........ 0 .: ..... '" o ••••• '" : ••••• '" 3.:OOO.~ 

Para. auticipos de. :pag.as a. peroonal .civil de< loo Es
tablecimienios Militares, conforme- a lo 'Previsto. 
.en -su Regl8.iIllentO< Laboral '" '0' ••• "', '" .0 ....... o.. 1.000.000 

Devengos oorrespondientes a persona.! fallecido· que. 
¡figura :presente. en sus Cuer~ hasta que se- les 
señale. pensión por -clases Pasivas .,. '" o.' 0.< oo. o.. 300.000 

S E e -C ION' 2 8. a 

OBLIGÁCIONES A EXTINGUIlR DE LOS DEPARa 
TAMENTOS MINISTERIALES· 

Capitulo 100.-ArtícuJ.o 110.-Servicío 614 
M:1NISTOOIO DEL EJERCITO 

Cuerpo de Inválidos 

.se. incluye crédito- pa.ra sUbIdos, pagas extrao<rdinarlas, Ihabe
res y der.n.as. de-ve-ngos de. ooté, pe-roonal. 

Cuerpo de CabaUeros Mutitooos IZe Guerra. por la Pat-ria 

Se incluye. .crédito. para el pago- de. sueldos, trienios, gratifi
-ca.c1c.nes reglamentarias, :pagas extr&ordinarias y -de.más deoven
gos .il personal del Benem>éritcJ. 'Cuerpo-, decla.racl:os inútiles o 
que- se. declare-n durante- la. vigencia. de. este Pr(;supuestG, allá 
<lamo también las penSiones que correspo<ndan a los mutilados 
útiles hasta que obtengan destinQi -civil y con arreglo a. su Ri::-
glamento. . 

Nota ...... Los Gene,rales, ¡e-fes, Ofk.iales y Sooo-flciales Ca:balle
ros !Mutilados útiles .coorarán. sus -devengos i{lor la Sección del 
Presupuesto -c-o:rrespondiente- a la situ8ICión lU1litar en que se 
encu&n~ren. 

Persona~ de Zas Cuerpos a extinguir 

'P-or este concepíQi se re.clamarán lOs sueldos, :trienio-s, grati· 
fic!Wiones, masita -de. vestuario, indem¡:l!za,ción fa.tÍliliar. asigna,.. 
.ción de. re-stgencla, cruceos, pagas extl'aor-dinarlas y todos cuan· 
to-s deove-ngos (puedan oCo,rr.es:ponder al persona.! de la Escala Com
'P1e..n::beonta.rla qlle o-cupe o no, ,deátinci, aunque sea. de. :plantilla 
,o-rgánica, .cuerpos y (p&rsonalasxtinguir, M!í OOl!1()< ,de- to<do bl 
pe-r&onal proeooente. del C. A:. S. E., lRe.monUl?'tas, Awctliares 
,(f,e. Alma..cán y atros_ !CuerJ!os qUe< no hubieran i'ngresMo- e.nbl 
de iSuboifi.c1ales tEspooialistas,co,n arreglo a la Le.y ,d-e. 2& de. di· 
cleauibre de 1ill67 (<<C. L .• .nl~'Ill. 153) ,- bien por ramón: ,db S'U e5'.P,e.
cia..lidiu'L,por no cum);¡l1r las óondicto<nas- establooidas ~ndicha 
LElly., {) vo-lüntariamenteo. T·flffilbién s.e.rán l-oolama..dos. ao-s' dw&n. 
,g'0<S dflol ip&rsonal de tropa pro-cedente. dEl< las 'EIilCa,la.s <1:9< BSt'pe.eia.
lista,.¡¡ .crea.das 1'-01' l,eIy dj:.6 ,de. may,o de. 19M) ~«C. L.» nú.m. 1'57), 
h9JSta Su ingre&o e.n l:ll nUevo, Cuer;p-o, de ISu'bo.Ucia.le-s iEsp,e.cialig.. 
ta.s antes mencio.nailo. -. _ 

Se:. i-nCluY91 ,crédito para. flolabon.o, de. Gratifl-ca.ción de. Vlvien~ 
da. y 'Destin-o a. lo-s R-e-montlstas y E&pootalis.tas -& e-xtingu1r, con 
doce- a.t1os de. aerv~cio- o' ,dieo~ de em,pleo" q:ue, dervengue-n. -sue.l'do. 
deo 'Sa,rge.nto, . 

• Igual11'li':mte- serán: re.clamado-s :PO~ e-st& NumerQ¡Qlón 1:06 :pluses 
eepooia1e.a ,deol S&t"Vicl0 deo -Re,monta., oo<narre.glo a 1M! disposi. 
'Ci'OMS en vigOol'. 

Nota.-'Lo-s Auxillares ,d~ Almacén ,de- Artille-ría, a extinguir, 
disfrutarán del miílIDO- sueldo que tienen asignado los pe-rtene-' 
éientes -a, 1~ extl.ngp.ida 2." Seoo.ión del-C. A. S. iE. En .cuanto-a 
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Numeración: 
Fun- Eco
ciona! nómica 

11 de. enero de 1964 

614-113 gratificaciones qUé por razón del destino lss pueda oorres.pon
der, 'Úon arreglo a la 'Orden de 10 de, enero de..1947 (ce. L.» nú
mero 8). 

Al personal de. Taquime-canógrafas del C. A. S. E., !Mecanógra
fas compre.nmdas en la Orden de. 1 de febrero de 1~ (D. Q. nú
mero 27), a extinguir, y Mows de Farmacia, se les -reclamará la 
Indemnización de Vestuario en la Quantta corroopondlente. a SW:l
oficial, 8.&í camo la Indemnización Familiar .80. estos últimos.-

614-1H Personal. a amortizar 

88 les roclamaráÍl por esta numeración los sueldos, trien1oo, 
gratificaciones, pagas extraordinarias y todos cuantos devengos 

. :puedan COITbsponder al persona! de. 'Geuerales, J&fes, Oficiales 
y 'Suboficiaclqs que. excedan de las plantillas' orgánicas. 

,Igualmente se reclamarán todos Jos de.ve.ngos correspondian
tesal ;personal de. Jefes.Oficiales y Suboficiales acogidos 'a las 
Leyes de. 15 de julio da 1952 (<<IG. L." núm. SO) y 17 de julio 
de, 1953 (<<:e. L.» núm. 81). • . 

Tamnién :psr-cibirá sus devengos ¡por esta. numeración tod{) 
el 'P&I1l(}nal que se encuentre e-n las stiuaciones' que especifica 
el Decreto de 12 de marzod& 1954 (""C. 'L.» núm. 21) y no. esté in
cluido en las :plantillas argánicas. deol Ejéreito, salvo lo pre.Visto 
·&n eiI. apartado 5.0 de las Preveneiones Generales. 

Se hará constar en el justificante. de reVista. la. Orden minis
terial odeil destino. o eomisión. 

Los retirados que -p<l1' Oreen ministerial presten se.rvleio })e1'
eibi1'án la. diferencia. de.l sueldo, incrementad-o. en las asignacio
nes inherentes al -ca-rgo. y Mperfeccionamient.Q de trienios en 
las eondlci.ones que fija el Dooret.Q de 1~ de marzo de 1954 
~D. O. nú.m. S7). 

Nota.-A todo el personal cOlll,P1'endid.o en la. Sección 28." y 
que tenga. de·re.cho reconocido, al Plus Circunstancial y Remu. 
neración ,Complementaria, oon a1'r&glOo a las Ordenes en vigOor, 
se e:t'e.ctuará su rscla.ma.ción 11001' la Sección 14.·, Numsrac16n 
201-191 'ir 201-124, resope-ctivamente. 

;Madrid, 4- de ener;o de. 1964, 

MARTl1l1 ,<\.L01l150 

'D., Q. núm. 13 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

L 
.. 

AVISOS 
AVISE • ES/rE eDIARIO OFICIALJ, y cCOLECCION LEGISLATIV AJ LAS 

MESAS DE' METAl,ICO QUE LE EFEOTUE 

Palacil) de Buenavlnta. Alcalá. ISI. Madtid. - 1,.. 


